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Muchos han mostrado deseo de conocer la doctrina de Suá
rrz acerca de la inmensidad de Dios, porque la han visto des
figurada en muchos sitios y aun falseada. A este justo deseo 
queremos ahora satisfacer con la mayor brevedad posible. Se
guiremos en nuestra exposición el orden corriente en las mate
rias escolásticas. Primeramente explicaremos algunas nocio
nes, segundo indicaremos las pruebas sin detenernos mucho 
en ellas, tercero examinaremos el fundamento por parte de 
Dios de su presencia relativa en las cosas, y por fin indkare
mos las diferencias trascendentalísimas que hay entre la in
mensidad o ubicación divina y la ubicación creada 1. 

P. I.-NocIONES. 

Inmensidad divina es la aptitud de la divina esencia para 
estar sin mudanza alguna suya en todos los cue1'pos creados 
y en todos los que se puedan C1'ear, aunque se multipliquen in
definidamente 2. 

Este atributo se distingue de la infinitud divina, porque la 

1 Suárez trata la cuestión ex profeso en el tratado De Deo Uno, L. II c. 2, y en D. M. 30, VII, y D. M. 51, y en De Angelis L. IV. 
2 Per immensitatem vero declaratur talis modus exsistendi divinae essentiae et naturae, ut quantum est ex se et e,odem modo permanens, possit esse intime praesens omnibus rebus et corporibus, non solum praesentibus sed etiam possibilibus, etiamsi in inflnitum in multitudine et magnitudine augeantur. De Deo Uno, L. II, c. 2, n. 1. 

227-263 ESTUDIOS ECLESI,\STICOS 22 ( 1948) 83-119 
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inmensidad divina afirma positivamente que a Dios le con

viene el predicado formal de ubicación, y niega que en este 

predicado pueda tener límite alguno. 
También este predicado de la inmensidad se distingue de 

la ubiquidad .u omnipresencia. La inmensidad es un atributo 

eterno, necesario, ind()pendiente de toda acción divina y de la 

existencia de las criaturas, inmutable e infinito. Por consi

guiente, aunque no hubiera cosa alguna creada, Dios sería in

menso, porque aun en este caso Dios tendría aptitud y exigen

cia para estar presente en las cosas que fueren creadas. Mas 

la ubiquidad, o sea, la presencia real y actual ele Dios en las 

cosas creadas, es un atributo temporal, porque las cosas co

menzaron en el tiempo; es libre y contingente, porque Dios 

pudiera no haber creado cosa alguna, y entonces no estaría 

actualmente presente en cosa alguna; es DEPENDIENTE DE LA 

ACCIÓN DIVINA, porque el estar Dios actualmente en las cosas 

depende de que existan las cosas, y la existencia de las co

sas depende de la acción divina; es además finito, porque 

realmente Dios está presente en un espacio real finito; y por 

último es mudable, porque si Dios añadiese mayor magnitud 

a este mundo, o disminuyese la magnitud que ya tiene, o crease 

nuevos mundos, o aniquilase todo lo creado, Dios asimismo 

€staría en mayor espacio o en menor espacio, o en nuevos 

mundos, o cesaría en absoluto de estar en cosa alguna con una 

presencia relativa: \ TODO ESTO POR MUDANZA DE LAS COSAS, QUF; 

COMIENZAN A EXISTIR O CESAN DE EXISTIR, NO POR MUDANZA INTRÍN

·SECA DE DIOS 3. 

Explicada la noción de inmensidad y ele la. ubiquidad divi

na veamos brevemente la manera cómo se puede proceder en 

l& demostración de su realidad. 

P. 11.-PRUEBAS DE LA INMENSIDAD Y UBIQUIDAD U OMNIPRE

SENCIA DIVINA. 

Muchas son las pruebas que suelen aducirse para probar 

la inmensidad y omnipresencia divina. Presentaremos prime

ro algunas de las que tienen algún reparo, y después la que 

parece más sólida y es la característica de Suárez. 

§ 1. Pn1eba primera, tomada de la repugnanc-ia de la ac

ción a distancia. 

Sabido es que todas las cosas dependen de la acción divina. 

Porque en efecto Dios creó todas las cosas de la nada, y eso 

3 lb. n. 5, 6. 
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con su acción inmediata, porque ninguna criatura puede crear 
cosa alguna. Ni la acción divina cesó después de creadas las 
cosas, porque él con su acción las conserva todas en la exis
tencia. Finalmente es cosa averiguada que Dios coopera cons
tantemente a las acciones de los agentes creados, y así todo lo 
que de nuevo se hace, depende de la acción inmediata; de Dios. 
Mas por otra parle consta que es imposible la acción a distan
cia; luego Dios está presente a tod:i.s las cosas creadas y exis
tentes fuera de el. Con esto se ha probado directamente sólo 
la ubiquidad u omni¡n·esencia. Pero de aquí se deduce ulterior
mente la inmensidad. Porque Dios tiene aptitud para existir, 
no solamente en todas las cosas creadas, sino en todas las co
sas que pueden ser creadas, aunque se multipliquen indefini
damente; y como en esto consiste la inmensidad, luego la in
mensidad divina es una realidad 4• Toda la dificultad está en 
probar la 1·epugnancia de la acción a distancia con la certeza 
suflciente que se requiere para demostrar la inmensidad divi
na por sola razón. Veamos el valor de esta 1wueba. 

De dos maneras se suele probar la repugnancia de la acción 
a distancia, por inducción y a priori'.. 

A.-Prueba de la 1'epugnancia de la acci.ón a distancia por 
inducción. La forma general de la demostración es la siguien
te: ln experiencia constante e invencible nos enseña que el 
agente debe estar ANTES DE OBRAR (prius natura) en el sitio 
donde ha de estar su efecto; y por diversas consideraciones 
bastante complicadas se demuestra que esta condición es nece
saria, no por circunstancias accidentales del agente o del efec
to o del paciente, sino única y exclusivamente por la razón de 
ag·enle; mas si el agente en cuanto agente ha de estar antes de 
obtlll' en el sitio en que ha de estar su efecto, Dios mismo no 
puede eximirse de esa condición, luego Dios mismo necesaria
mente ha de estar presente a su efecto antes de' ob1'a1': y como 
constantemente obra en ellos, luego constan temen te ha de 
estar presente a sus efectos. 

Suárez dice que propia y rigurosamente todavía no se ha 
demostrado a posleriori la repugnancia de la acción a distan
cia, aunque es una tesis muy razonable, y él la defiende con 
suma penetración y agudeza (D.M. 18, VIII; d. !10, VII 4.-10). 
Por eonsiguieute pOl' este medio no consta de la inmensidad 
divina con mayor Cf'l'tczn de la r¡ue 1iene rl principio aristoté
lico de la repug·nancin. de la acción a distaneia 5. otros autores, 

4 lb. n. 7; D.M., 30, VII, 11-27. 
5 rn ita est facilis rnlio, non cst lamen evident.ior, quam sit illud 

principium in quo funclatur (De Deo Uno, L. II, c. 2, n. 7) .-Et Iicct 
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como el P. Palmieri 0, dicen que por este medio no se prueba 
la inmensidad divina de ninguna manera. La acción a distan
cia no se da ordinariamente en las• grandes masas somelidas 
a nuestra experiencia, pero tal vez se da entre las partículas 
del mundo microscópico y entre las masas siderales. Además 
si entre los cuerpos no pudiera darse la acción a distancia, est.o 
se debería a que han de obrar por contacto cuantitativo y di
mensivo, pero no se sigue que repugne también en los espí
ritus, los cuales tal vez pueden obrar solamente con su eriten
dimiento y voluntad, y para tal modo de obrar es indiferente 
la distancia o indistancia. Por fin pudiera tal :vez repugnar la 
acción a distancia en los seres finitos, pero no se seguiría que 
repugnase también en Dios, que es agente infinito y absolu
tamente independiente de estas condiciones. Los cayetanis
tas quitan tocio el valor a esta prueba, aunque aparentemen
te la estiman en mucho. Porque ya se ha visto que el prin
cipio, en cuanto probado por la experiencia y por la inducción, 
dice que el agente ha ele estar antes de obrar en, el sitio donde 
ha de estar su efecto, y ellos dicen que ni Dios ni los espíritus 
pueden estar antes. de obra1· en el sitio donde ha de estar su 
efecto, y Afirman que únicamente pueden estar en algún sitio, 
es decir, en el sitio donde está su efecto y su acción, posterior
mente o consiguientemente a la acción y al efecto. Mas esto 
no es lo que les concede el principio de la repugnancia de la 
acción a distancia. Este principio exige que el agente esté antes 
de obra1• (prius natura) an el sitio en que ha de estar su efecto; 
si, pues, no permiten que el espíritu esté antes ele obrar en el 
sitio en que ha de estar su efecto, tampoco tienen razón alguna 
para decir que consiguientemente a la operación han de estar 
allí presentes: si no es necesario que estén antes, ¿por qué ha 
de ser necesario que estén después, una vez hecha la opera
ción? 

B.-Pntebas a priol'i de la repugnancia de la acción a dis
tancia. 

a) El P. HuoóN 7 prueba la repugnancia de la acción a dis
tancia ele la siguiente manera: el agente, que opera por educ-

fateamur quod nondum icl sit satis clemonstratum si ele rigorosa clemons
tratione sermo si.t, intentioni autem nostrae et (ut existimo) doctorum 
omnium qui illa ratione utuntur, satis est quod tam effleaciter probetur 
Deum esse ubique, sicut probatur efflcientes causas non agere lmmediate 
in distans in sensu explicato, D.M., 30, VII, 11. 

6 Theol. Nat., p. 146. 
7 Metaphysica ontologica, II, p. 11!3. 
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dón, ha de tocar la forma educida, de lo contrario esta forma 
permanecería en potencia; y como es imposible tocarla sin 
estar unido a ella, por eso el agente ha de estar unido a la 
forma; y como la forma está unida al paciente e inherente a 
-él, luego para educir una forma es necesario que el agente esté 
unido al paciente e indistante de él. 

Mas la petición de principio es patente: para educir una 
forma, el agente ha de tocar esa forma con contactoi de vfrtud o 
de influjo; mas si se pretende que la ha de tocar también con 
contacto de i11distancia, se pide principio. Si alguien negase la 
necesidad del contacto de indistancia para que sea posible el 
contacto de virtud o de influjo, el P. I-Iugón no le podría dar 
prueba alguna de ello. Además el argumento, como se ve es 
aplicable sólo a los agentes que producen por educción y no al 
agente que produce por creación. 

Por estas causas echa mano de otro argumento más amplio 
que abrace a todo agente, y dice así: Ningún agente puede 
obrar si no existe; mas el agente no existe en el sitio donde no 
está presente actualmente, luego el agente no puede operar en 
el sitio donde no está presente actualmente: 1·epugna, pues, 
toda acción a distancia. 

Pero el equívoco y la petición de principio es aquí más pa
tente que en la razón anterior. El equívoco está en la mayor. 
Es cierto que para operar se necesita existir, pero no es nece
sario existir en aquel sitio en que ha de estar el efecto: Pre
tender esto sería tomarse la tesis gratuita.me 11te, y por eso 
distinguimos la mayor: Para operar es necesario existir abso
lutamente, concedido; es necesario existir en aquel sitio en 
que esté el efecto, se niega hasta que se pruebe por otro medio. 

b) El P. GREDT s arguye así: para obrar sobre un cuerpo 
extenso es necesario que el agente lo tenga sujeto y subordi
nado en acto segundo; mas no lo puede tener sujeto en acto 
segundo si no lo toca, luego lo ha de tocar, y por consiguiente 
ha de estar indistante de él. 

Realmente el argumento es pobre. El argumento es aplica
ble sólo a las acciones eductivas, no a la creativa. Además ni 
para aquel caso es eficaz. Porque si bien es necesario que el 
agenti:J al obrar tenga sujeto y sometido en acto segundo el 
paciente, este sometimiento puede consistir solamente en que 
esté actualmente produciendo en él su efecto y que lo toque con 
contacto de virtud o de influencia, pero no con contacto de in
distancia. 

c) El P. REMEn 9 arguye así: La virtud del agente ha ele 

s T. 1, p. 275. 
9 Ontol., p. 197. 
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estar unida a la acción con que obra, de lo contrarío se consti
tuiría obrando actualmente por una cosa separada de sí, lo cual 
repugna; mas la acción está unida al efecto, luego la virtud 
del agente ha de estar unida al efecto, e índistante de él. 

El equívoco de la mayor es claro: la virtud del agente ha 
de estar unida a la acción con unión de influjo, pero no con 
unión de indistancia: pretender este sentido es pedir principio 
y tomarse la tesis como probada. Añade que repugna que una 
cosa se constituya o tenga una denominación por algo extrín
seco; a lo cual se responde que ciertamente es imposible que· 
un predicado infrínseco se constituya por algo extrínseco y 
separado del sujeto, pero no repugna que nna denominación 
exfrinsec(l, se constituya por una forma extrínseca. Ahora bien 
el estar actualmente operando es una denominación extrínseca,. 
la cual, por consiguiente, se puede constituir por una forma 
extrínseca, cual es la acción transeunte que emana del agente 
y pasa al término. El que ob1·a ciertamente es el agente, pero 
éste no se constituye como actualmente operante si no es por· 
una acción, la cual no está en el agente, sino en el efecto, y así 
es una forma extrínseca al agente. 

d) Vista la ineficacia de estos argumentos a priori, el Po
dre Little A., S. l. 10. dice que los escolásticos que prueban la 
inmensidad divina por la repugnancia de la acción a distancia 
se ven en muchos apuros par¡i, hacer valer su argumento, y 
todos sus conatos son inútiles. Por eso él ha elaborado un m·
gumento ª priori clif erente de los ante1'iores para probar eser, 
1•epugnancia, el cual le parece definitivo. Veamos este argu
mento. 

Para que un efecto se diga con verdad que emana de una 
causa determinada, es necesario que dicho efecto se apropie a' 
tal causa, de tal manera que no sea efecto de ninguna otra 
causa, sino de ésta. Ahora bien, esta apropiación se tomaría del 
agente o del paciente o del efecto in· fieri, o de un modo dis
tinto del agente y del efecto, o de la presencia física del agente 
al efecto; mas tal apropiación no se hace por los tres primeros 
títulos, luego se hace única y exclusivamente por el cuarto, o 
sea, por la presencia física del agente en el efecto. Por consi
guiente, para que un efecto emane de una causa determinada, 
es necesario que este agente esté presente al afecto, y así re
pugna toda acción a distancia. (L. c. p. 569 s.) 

Y prueba que la a¡n·opiación del efecto a 'SU causa 110 s(' 
h.ace por los tres primeros títulos. 

La apropiación no se toma del ag('11/(' solo, porque p~,ede 

10 Gregorianum 27 (1946) 567, ss. 
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existir este agente, y no ser causa de ese efecto. Ni puede 
tomarse de una relación del agente al efecto, porque entonces 
el agente se mudaría al obrar, lo cual es absurdo. Tampoco el 
paciente es el determinante de la dicha apropiación, porque 
la acción es anterior con anterioridad de naturaleza a la recep
ción, y por tanto, antes de la recepción y antes de todo influjo 
del paciente en la recepción, ya la acción es propia de este
agente y no de otro. El efecto in fie1·i puede depender de cual
quier causa, sin ser necesario que emane de esta causa en par
ticular: por consiguiente, tampoco el efecto in fieri es la cau
sa de la apropiación que buscamos. Finalmente, tampoco es 
el determinante de esta apropiación un modo intermedio en
tre el agente y el efecto, cual sería la acción misma: porque 
ese modo sería también un efecto, y necesitaría ser determi
nado a ser propio de esta causa, lo cual requeriría otro modo, 
y así indefinidamente, quedando íntegra siempre la cuestión 
de la apropiación buscada. Queda, pues, como única razón que 
determine el efecto a ser propio de esta causa la presencia 
física del agente en el efecto. 

¿Qué decfr de esta novísima mzón? Que nos parece e11t.e-
1'amente ineficaz. 

Es cierto que para que un efecto se diga con _verdad ema
nar de esta causa más bien 'que de otra cualquiera se necesita 
que el efecto se apropie a este agente más bien que a ningún 
otro. También es .verdad que la apropiación no se puede veri
ficar por la sola realidad del agente, ni por la realidad del pa
ciente, ni por la realidad del efecto; mas puede rn uy bien ha
cerse por un modo, cual es la acción misma. La acción se es
pecifica por el agente y por el término, porque dice relación 
trascendental a ambos extremos. En su misma esencia tiene 
la inscripción ele que emana de tal agente y que se termina 
a tal efecto: ésa es toda su esencia, hacer que tal efecto esté 
emanando actualmente de tal agente. Es cierto que la acción 
es algo hecho, pero no como término, sino meramente como 
vía a tal efecto: es un mero ens qua, non quod, y así, aunque, 
emane del agente, sin embargo emana con su inscripción esen
cia\ de ser ele tal agente y dirigirse a tal efecto. Por consi
guiente, no se ha probado que la única manera de que el efec
to se apropie a tal agente sea la presencia física del agente 
en el efecto. Y con razón no es legítima esta consecuencia. 
Porque sin duda alguna se podría verificar la hipótesis de que
dos agentes iguales, v. c. dos hombres, estuviesen compenetra
dos, y que el uno hiciese algún efecto exterior y que el otro 
no lo hiciese. En este caso ambos agentes estarían igualmen
te presentes al efecto, y sin embargo uno solo es la causa de 
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aquel efecto; luego la apropiación no se hace por la presencia 
física del agente en el efecto, sino por otro título, y ese título 
,es la ACOIÓN. Ni ella necesitaría de otro determinante distinto 
que la hiciese propia de este agente, porque en su esencia mis
ma lleva inscrito de dónde viene y a dónde va, independiente
mente ele la presencia o ausencia del agente en el efecto. 

§ 2. Prueba suarezicma de la inmensidad divina tomada 
de la omnipe1·f ección divina y de la analogía con las criaturas. 

Supone Suárez ya demostrado que la ubicación en las cria
turas es algo positivo, intrínseco y absoluto. Además supone 
que los espíritus pueden estar no solamen:e en un punt,i, sino 
también en espacios mayores o menores, como se ve en el 
alma humana. Esto supuesto, arguye así: La ubicación es una 
perfección positiva, intrínseca y absoluta, y en su concepto 
absoluto no incluye imperfección alguna; mas Dios contiene 
formalmente toda perfección que no incluye imperfección, lue
go Dios posee forma.Zmente la ubicación intrínseca y absoluta. 
Mas esa ubicación en Dios no puede ser finita, porque todo 
lo que hay en Dios es el mismo Dios, luego Dios tiene actual
mente una ubicación infinita, por la cual está actualmente pre
sente en todo lo que existe, y aun donde quiera que puede exis
tir algo c1·eaclo .. sin límite alguno 11 • 

Se podría pedir la prueba por qué la ubicación en las cria
turas es cosa positiva, intrínseca y absoluta. La respuesta ade
cuada nos llevaría mucho espacio, y por eso indicaremos so
lamente los fundamentos. 

El estar un cuerpo aquí donde hay otros es cosa posit'iva 
y no una negación. Si fuera negación, sería negación de no 
estar aquí, y como dos negaciones afirman, el estar aquí es 
algo positiYo. Además, el estar un cuerpü aquí es efecto de 
una causa eficiente, y el efecto de una causa eficiente es siem
pre algo positivo 12. 

Es también alg0, absoluto, como puede verse por las consi-
deraciones siguientes: · 

Primeramente, aunque el estar un cuerpo aquí con una re
lación de presencia a los otros cuerpos que le rodean es una 
relación, como se ve, esa relación se ha de fundar en algo 
real y absoluto, que es la ubicación intrínseca. En efecto, 
supongamos que dos cuerpos están lejanos y que después, 
por influjo ele una causa eficiente, el uno es movido a donde 
está el otro, y que por fin llega a estar indistante de él. Ahora 

11 De Deo Uno, I. II, c. 2, n. 7; D.M., 30, VII, 44-47. 
12 D.M., 51, I, 14. 
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existe una relación ele indistancia que antes no existía, y por 
consiguiente hay m1 fundamento o forma nueva qw.' antes 
no existía y que es intrínseca a algún sujeto: porque es im
posible una relación nueva sin una mudanza nueva, ni una 
mudanza nueva sin una forma nueva, ni una forma nueva 
sin que sea intrínseca a algún su.ieto. Mas el fundamento y 
la causa de la relación no es relación, sino una cosa absoluta 
e independiente ele ella, luego la nueYa relación ele indistan
cia se funda en una forma positiva, intrínseca y absoluta; 
mas la indislancia no es sino el estar aquí donde está el otro, 
luego el estM aquí donde está el otro es una forma nueva in
frlnseca al sujeto que 'Se ha movido, y absoluta, ya que siendo 
-causa. de la 1•elación ha de ser anterior a ella e independiente 
.de ella. 

Segundo, si dos cuerpos están distantes ahora, estarían 
igualmente distantes, aunque Dios aniquilara todas las cosas 
interpuestas entre ellos y no hiciese mudanza alguna en ellos; 
mas la distancia es imposible si dichos cuerpos no están en 
ningún sitio; luego están en algún sitio, o mejor, están con 
alguna ubicación, la cual será positiva, intrínseca y absoluta, 
ya que en la hipótesis hecha no depende ele cosa alguna que 
rodee al cuerpo o tenga contacto con_ él 13. 

Se objeta que dichos cuerpos no distarían realmente, por
que la distancia es la extensión que se interpone entre dos 
cuerpos realmente distintos, y en la hipótesis que considera
mos no habría ninguna extensión interpuesta. Mas la diflcul
lacl es nula: la distancia no es la extensión interpuesta ac
tualmente entre dos extremos, sino la relación ele dos extre
mos ele tal manera ubicados que entre ellos exista una ex
tensión real, o por lo menos pueda colocarse ·una e.-rtensión 
:real, sin necesidad de que tales exfremos se muevan 14• 

Se podría objetar en segundo lugar que tal ubicación, aun
que positiva, no sería absoluta, porque consistiría en una re
lación de un cuerpo al otro distante. A lo cual respondemos 
que tal ubicación es del todo absoluta, ya que se podría ciar 
,aunque existiese un solo cuerpo. 

Supongamos, en efecto, que se den solamente dos cuer
pos distantes, seg·ún la hipótesis anterior. Es evidente que en 
-este caso Dios podría imprimir un impulso a uno rie ellos 

13 D.M., 51, I, 18-21. 
H Distantia non requirit reale spatium lnteriectum, quamvis a nobis 

11011 intelligatur nisi per ordinem ad quantitatem ve! lineam, qure ve! 
interponitur ve! inter,poni potest, intrinsecum autem fundamentum dis
tantiae, si per modum relationi declaretur, non est aliud nisi unurn 
extremurn esse hic et allud ibi, circumscriptive aut definitive, D. M., 30, 
VII, 34. 
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para que se moviese hacia el otro, que permanece quieto. 
También se puede hacer la hipótesis de que, mientras el pri-
mero se mueva hacia el segundo, Dios aniquile el segundo; 
en este caso el cuerpo que recibió el impulso seguiría nw
viéndose, ya que por hipótesis no se le quitó el impulso qtrn 
tenía. Sigue, pues, moviéndose a pesar de que no hay ningún 
otro cuerpo. Y como es imposible el movimiento sin que el 
móvil esté en algún sitio por lo menos de paso, luego el mó
vil está en algún sitio por lo menos de paso, aun sin que haya 
ningún otro cuerpo al que diga relación. Nosotros no podría
mos advertir ese movimiento si estuviéramos dentro det mó
vil, pero Dios o un ángel, que ven comprehensivamentc ln:'< 
cuerpos, verían el movimiento que se va realizando en el 
móvil solitario. Tampoco nosotros podríamos definir ese mo
vimiento por el término ele partida o ele llegada, pero sí po
dríamos definirlo por la prolongación hipotética ele las líneas 
que se pueden trazar en el cuerpo que se mueve. Si traza
mos en ese cuerpo unos a manera ele radios que partan clet 
centro, por fuerza su movimiento se hará en · 1a dirección y 
prolongación ele alguno de esos radios: como se ve la de fi
nición de ese movimiento no ofrece mucha dificultad 15. 

Por fin, que la ubicación sea algo intrínsero se desprende· 
ele las hipótesis hechas. La ubicación de un cuerpo se da 
aunque no exista ningún otro cuerpo al que diga relación; 
luego la forma por la cual se dice ubicado no puede estar· 
fuera ele él, sino dentro de él mismo. Además, la ubicación 
se puede mudar en un cuerpo, aunque todos los demás q11e-· 
den sin mudanza algena; luego la ubicación está dentro del 
cuerpo que se muda. Por fin, la ubicación es el fundamento 
ele nuevas relaciones ele dis{ancia e indistancia, y el funda
mento de una relación nueva es una forma nueva, y una for
ma nueva ha de ser intrínseca a algún sujeto. Por consi
guiente, la ubicación necrsarinmcnl<' PS i11lrinsecn nl euet'
po ubicado 10. 

Lo que se añadía en la demostración de la tesis suarezia-· 
na, a saber: que la ubicación en su noción absoluta no in
cluye imperfección, ya lo explicarnos antes, del mismo modo· 
que se explica cómo Dios contiene formalmente la ciencia, 
la volición, etc. Estas cosas son accidentes y perfecciones li
mitadas en las criaturas por razón dd s11feto en que se veri
fican, el cual es contingente, limitado, potencial, muclable, et
cétera, mas no por razón de la noción aliso/11/a el,) ciencia o, 
de volición. Pues lo mismo hemos de decir de la ubieación: 

15 lb. 
16 D.M., ;51. L 15. ti<. 
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-ella será finita, mudable y divisible en las criaturas, mas 
esto será por razón del sujeto en que se verifica, no por la 
noción absoluta de ubicación 17. 

Esta prueba de la inmensidad es sólida, contra la cual no 
se puede traer ningún argumento eficaz; solamente se halla 
<lificullad en la imaginación, que no puede menos de repre
sentar !al ubicación como algo extenso, divisible y acciden
tal, y sugiere al entendimiento que la conciba como tal. Pero 
el entendimiento puede vencer las seducciones de la imagi
nación, y Suárez amonesta frecuentemente a que disting·a
mos entre el modo de concebir y la cosa concebida, entre 
las imágenes concomitantes del concepto y el concepto mis
mo de la cosa 1s. 

17 De Deo Uno, 1. II. c. 2, n. 2, 9; D.M. 30, VII, 44. 49-51. 
18 Así en una ocasión dice que "per immensitatem suam intelligitnr 

-esse ita dispositus et quas-! di.ffusus (NOSTRO MORE LOQUENDI) ad e.1:sis
tenflum .. .in quacumquc re". Aqul se halla la frase "diffusus" que tanto 
ha escandalizado a algún metaflsico. Pero no ha advertido que esta frase 
se halla en los SS. Padres, en la Escritura y en el común modo de ha
blar. Ni ha advertido que en el mismo sitio (De Deo U., L. II, c. 2, n. 4) 
dice que esto es solamente según nuestra manera de hablar figurada, 
UT MORE ]';OSTRO LOQUAIIIUR. Ni ha advertido que en el mismo capitulo 
pondera la objeción del moderno metaflsico, con ('Stas palabras: l'!.detur 
ill.e modus cHffusionis et quasi extensionis repugna.re divinae substantiae 
propter simplicitatem ei.us. (ib. n. 9). A lo cual responde: esta objeción 
ya quedó resuelta en la metaflsica, cuando dijimos IIanc substantúllem 
pr.aesent-iam Dei omn,¡no indivisibüem esse, non solum in se, sed etiam 
prouJ; correspondet partibus spatil. vei reí in qua esse inteWgitur (i.b. n. 9). 
Y afiade que i•sta manera ele ubicación indivisible aun en orden al espacio 
o a la cosa a la cual está presente, es propia de Dios y del todo inco
municable a las escrituras: et in hoc supAr-a.re omnem praesentiam spi
j'ítual.is creaturae cwn qua.dam e,Tcellen/i.a i.ncommunic-abi.li omni creat11-
1·ae, ¡ll nos C'l'edinrns (i.b. n. 9). 

Y esta misma doctrina la habla ensefiado antes en la metaflsica. Alll 
(D. l\L, 30, VII, 15) se objeta que parece que Dios por su inmensidad 
tiene alguna relación al espacio y alguna difusión en él. A lo cual res
ponde que esa objeción es vana, puesto que se funda solamente en la 
manera figurada de hablar y en meras palabras: Respondetur diff@culta
tem hanc magis videri sumptam EX MODO LOQUENDI '.'/OSTRO ET VERBIS 

QUAi\l EX HE IPSA. Y confiesa de nuevo que nuestra manera dP, hablar y 
de concebir la inmensidad, a causa de las imágenes de la fantasía que 
acompafian a nuestro pensamiento, representan la inmensidad con cierta 
relación al espacio imaginario y con cierta difusión: Quia vero nos non 
possumus hanc dispo.sitionem (im,mensitatem) in sul>stantia spiritua.li con. 
cipere nisi per ordinem ad spa,tium... ideo nnn possumus illam divinae 
substantiae clispositionem et i.mmensitatem concipere nisi per modum 
CUIUSDAM EXTE:-.SIONIS., QUAM necessario explicamus per ordinem ad cor
pora ... (D. M., 30, VII, 16). Mas estas son maneras de hablar y de con. 
cehir, debidas a las imágenes concomitantes de la fantasla, la cual ma
nera de hablar y de concebir no nos engaña, porque aprehendemos estas 
cosas non per deceptionem, quia non af{irmamus ea (spatí.a) sed per 
.simpU.cem apprehensionem, ut per comparationem ad spatia sic appre-
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P. III.--FUNDAMENTO POR PARTE DE Dros DE su PllES!·'.:\C.L\, 

REAL EN LAS CRIATURAS. 

Hasta aquí la razón humana ha demostrado en la medida 
de sus fuerzas la inmensidad de Dios, o sea que Dios tiene· 
exigencia y aptitud para estar indistante de cualquier cosa 
que fuere creada, y la omnipresencia, en virtud de la cual 
Dios de hecho está presente en todas las cosas creadas. Y 
no está presente sólo por su sabiduría, conociendo todas la& 
cosas, ni sólo por su acción y potencia, dando el ser a todas 
ellas, sino también por su misma substancia, de tal mane
ra que con tocia propiedad está indistante de las criaturas, 
como unas criaturas están inclislantes de otras, y mucho más
porque está en la intimidad de ellas, dondequiera que hay 
algún efecto de Dios. 

La relación de presencia es solamente de mzón en Dios 
y real en las criaturas. Es de razón en Dios no porque la in
distancia o presencia no sea realísima, sino porque puesta 
esa real indistancia no resulta en Dios ninguna relación a 
las criaturas, porque Dios es el ser absoluto, que no tiene 
relaciones ningunas al exterior. Pel'J en las criaturas la re
lación es real, porque puesta la real indistancia resulta en 
ellas la relación de indistancia. Dios puede adquirir y perder 
la presencia real a las c1'iaturas, pero sólo por mudanza de
ellas, no porque Dios en si tenga que sufrir mudanza alguna. 

Mas para que esa relación mutua tenga lugar es necesa
rio que ambos extremos sean reales y que haya fundamen
to de parte de ambos. Si ambos extremos son reales, prrr, 

hensa, illam dil'inae substant-iae cltispositi.onem seu exsis,te:idi modum de
claremus (ib. n. 16, 17). Mas en realidad ¿ qué es lo que corresponde a 
esa,; maneras de hablar y de concebir? La entidad absoluta y simplicí
sima de Dios, que es el fundamento ele las relaciones ele indistancia a 
las cosas que existan fuera ele Dios aunque por imposible Dios en ellas 
nada influyera: Nam de re dicendurn est ante actionern Dei praesupponi 
necessario ex parte Dei talem modum e.vsistendi seu talem dispositionem 
(ut modo nostro loquamu1') substantiae suae, ut ex parte s·ua ita exi.slat, 
u.t sine sui mutatione possit intime et realiter esse in quacwnque re, si 
illam velit creare, et hunc modum essencli habet Deus e.v vi suae i.tnmensi
tatis (D. M. 30, VII, 16), y esa cosa absoluta o disposición absoluta es su 
misma esencia y no un modo sobreañadido. Haec praesentia, quatenus 
in Deo est aliquid reale, non es,t aliqua res nec modus ex natura 'l'ei 
di-Stinctus a wbstantia eius, nam hoc 'l'epugnat simplicita,n eius, ut e.1: 
su.períus dictis constat (D. M. 30, VII, 44), es. algo infinito (ib. n. 45) in
mutable (lib. n. 50) y absolutamente indivisible, de tal manera que en 
esto no tiene parecido con la presencia de las criaturas, aunquo éstas 
sean espíritus (ib. n. 51). Como se ve, Suárez tiene ei suficiente vi.gor 
intelectual para superar la imagi.nación JI las sed,ucciones lle las mane
ras de hablar. 
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en Dios no hay fundamento para la relación de presencia, 
entonces no estará realmente presente. Y esto es lo que se pre
gunta ahora: cuál es el fundamento de parte de Dios para 
estar presente a la criatura una vez que ésta existe. 

Dos son las sentencias principales que tratan de sol:ucio
nar este problema; una dice que el fÚndamento es algo ex
trínseco a Dios, que es su acción exterior, y otra que lo ex
plica por algo intrínseco a Dios, que es la ubicación intrín
seca. La primera sentencia se puede llamar extrinsecista, y 
la otra, intrinsecista; la primera se llama cayetanista, y la 
segunda es la de Suárez. La extrinsecista dice que Dios no 
tiene ubicación alguna independientemente de su acción al 
exterior, sino consiguientemente a esa ¡acción; la intrinse
cista dice que Dios tiene una ubicación absoluta y actual an
teriormente a esa acción exterior e independientemente de 
ella. Esta sentencia intrinsecista concede que la relación de 
presencia a una criatura no puede darse en Dios si no es 
consiguientemente a la acción divina, porque sólo la acción 
divina puede hacer que haya cosas creadas a las cuales Dios 
diga relación de presencia. (Y nótese de una vez para siem
pre que tal ,relar-ión es sólo de razón en Dios y· real en la 
criatura.) Pero independientemente de esa relación de pre
sencia e indistancia hay otra presencia absoluta anterior a 
ella e independiente de ella. 

Ahora presentaremos la crítica de ambas teorías. 

§ 1. Sentencia exfrinsecista: La ubicación divina es inde
pendiente formalmente de su acción al exterior. 

a) Explicación de la sentencia.--<Dice muy bien esta opi
nión que Dios es inmenso independientemente de toda acción 
divina exterior. Aunque Dios no hubiera creado nada ni hu
biera determinado crear cosa alguna, sin embargo sería in
menso, porque en sí tiene la aptitud y exigencia para estal' 
en todos los cuel'pos que se crearen, y esto sin mudanza al
guna suya. Pero de hecho Dios no tiene ubicación ninguna 
fuel'a de donde hay cuerpos. Fuera de este mundo, Dios no 
está substancialmente ni realmente, no sólo porque le falta 
la denominación de estar presente a algo, por no haber allí 
cosa a la cual esté presente, sino porque su substancia no 
está allí de ninguna manera. Si Dios creara otro mundo jun
to a éste o separado de éste, Dios comenzaria a estar allí 
substancialmente, ya que antes alli no estaba. Y si todo lo 
creado se destruyese, Dios no estaría realmente en ninguna 
parte. Antes de la creación del mundo de hecho Dios no es
taba en ningún sitio, no sólo por faltarle el término al cual 
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dij era relación ele presencia, sino porque realmente la esen
cia divina no estaba substancialmente en ningún sitio. Así 
como los universales directos son reales y no estárn en nin
gún sitio, del mismo modo si no hubiese cosa creada algu
na, Dios sería realísimo, y sin embargo no estaría en ningún 
sitio. 

Por esta causa dicen que la razón formal por la cual está 
Dios en las cosas es su operación al exterior. Esta opera
ción no es el prerrequisito para que Dios esté en algún si
tio, sino que es la razón formal que lo constituye presente 
substancialmente, o lo que es lo mismo, es la forma que da 
a Dios la denominación de estar presente. Y lo explica 
Billuart comparando la eficacia de la operación di:vina para 
poner presente substancialmente a la esencia divina en algún 
sitio con la eficacia de la cantidad para hacer a la materia 
divisible y extensa. Así como la cantidad no es el prerrequi
sito para que la materia sea divisible y extensa, sino que 
es la forma que la constituye divisible y extensa, del mismo 
modo la operación cli.vina exterior no es el prerrequisito ne
cesario para que Dios esté presente en algún sitio, sino que 
es la forma que lo constituye presente. Por consiguiente, no 
está Dios presente con p1·ioridacl alguna a su opera::ión, sino 
más bien consiguientemente a ella, como el efecto formal es 
consiguiente a la forma y de 1.inguna manera anterior a 
ella 19_ Es cierto, dicen, que quien está presente realmente y 
substancialmente en los c1u:r7Jos es la substancia divina, pero 
el estar presente es algo consiguiente a la operación y no an
terior a ella. Si hacemos la hipótesis ele que hay cosas crea
das, pero no creadas ni conservadas por la acción divina, Dios 
no estaría presente en ellas substancialmente ni realmente: 
la, substanci.a divina se habría de decir real y substancial
mente ausente de ellas. Claro es que tal hipótesis es absurda, 
pero es legítima para averiguar cuál es la forma a la que se 
debe la presencia de Dios en las cosas. Si la forma por la cual 
Dios está formalmente presente es la operación exterior, qui
tada esa operación desaparece formalmente su presencia real 
y substancial. 

b) Critica de esta sentencia.-¿ Qué pensar de esta sen
tencia? Se ha de decir que no tiene fundamento alguno ra
cional, ni una autoridad definitiva en su favor, lleva a 
negar la presencia real y substancial de Dios para reducirla 
a una mera denominación extrínseca o a poner mudanza 
en la substancia divina, y no es coherente con la teoría 

19 CAIETANUS, in 3, q. 75-76; FERIL\RIENSIS, Contra Gentiles, L. 4, 
c. 63: BILLOT, De Sacramentis, I. 1025. p. a44-4:l2. 
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que profesan acerca de la presencia real de la eternidad 
divina en todos los tiempos futuros y pretéritos. 

1) Cai·ece de fundamento racional.-El fundamento prin
,cipal en que estriba es el siguiente. Un cuerpo está presente 
en otro como en lugar suyo cuando es tocado y circundado 
por éste y cuando es contenido dentro de él; luego en gene
ral para estar en lugar se necesita un contacto con el lugar; 
mas los espíritus no pueden tener contacto alguno dimensi
vo, sino sólo de virtud y de influencia eficiente en los cuer
pos; luego un espíritu no puede estar en los cuerpos como 
en su lugar si no es por contacto de virtud, o sea por su in
flujo actual en el cuerpo; este contacto virtual u operación 
exterior es la forma que constituye presente el espfritu en 
.un cuei·pc. 

Solución: Hay dos maneras de estar en algún :Sitio, o me
jor, con alguna ubicación; una es relativa y transitiva y otra 
es absoluta e intransitiva. La relativa y transitiva consiste 
en la relación de indistancia o circunscripción por algún cuer
po, y la infransitiva o absoluta es tal índole del sujeto, en vir
tud de la cual, si existe cualquier otro cuerpo, en seguida tie
ne con él i·elación de distancia o indistancia, aunque no ejer
cite ninguna influencia causal sobre él. Esto supuesto, se ve 
lo gratuito e infundado del argumento: para que un cuerpo 
tenga presencia relativa con otro cuerpo como con su lugar, 
Sfl necesita contacto dimensi vo; mas para tener una presencia 
absoluta e intransitiva no se necesita contacto con otro ni 
circunscripción por otro, sino que le basta su ubicación abso
luta. Y dígase lo mismo del espíritu: para estar metafórica
mente en lugar necesita contacto de virtud, pero para estar ab
solutamente en algún sitio no necesita contacto alguno. Nunca 
se ha probado que fuera del contacto dimensivo o virtual no 
pueda haber una ubicación intrínseca y absoluta 20• 

Otro de los argumentos aducidos es la repugnancia de la 
-acción a distancia. Arguyen así: es imposible la acción a dis-

20 Pregunta Suárez (D. M., 30, VII, 52) si Dios por la inmensidad 
·está localmente en todas partes. Suárez distingue varios sentidos en que 
pudiera emplearse la expresión estar en Jugar, y concede la expresión en 
unos sentidos y en otros no. Estar en lugar puede verificarse o por un 
mod.o accid.ental y modal por el que esté en algún sitio; o por un con
tacto por Jo menos metafórico y virtual, que es la operación en otra 
cosa; o por relación de i.ndistancia a otra cosa existente aunque por 
imposible no influyera nada en ella eficientemente, o de una manera in
transitiva y aosolwta, consistente en tal indole del ser, que prir si 'mlismo 
es ya fundamento suficiente para estar indista.nte de otra cosa que exista 
fuera de Dios, aunque por i.mposl.ble nada operara en ella. Dios no está 
en Jugar en el primer sentido, o sea por medio de un accidente, porque 
Dios es simplicísimo. Dios está en lugar en el sentido segundo, o sea por 

7 
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tancia; luego la acción lleva necesariamente y formalmente 
la presencia del agente en el efecto. Por consiguiente, no es 
posible ubicación algima sino dependientemente de la ac
ción y como efecto formal de ella. 

Solución: Aquí positivamente se arguye mal de muchas 
maneras. Primeramente, porque aunque se concediera que 
todo agente está presente a su efecto, no se sigue que sólo 
el agente pueda estar presente a su efecto: alguien puede 
estar presente también a lo que no es efecto suyo, como un 
cuerpo puede estar presente en otro cuerpo. Segundo, porque 
aunque todo agente esté presente a su efecto no se sigue que 
la acción sea la forma que lo constituye presente en el sitio 
donde está el efecto: podría el agente estar también allí an
tes ele operar el efecto con presencia absoluta. Tercero; aquí 
se dice que la presencia en el sitio en que ha ele estar el efec
to no es un prerrequisito para obrar, sino consecuencia y ef ec
to formal de la opernción. ¿Mas cómo se prueba este ase1·to?· 
No se prueba con la repugnancia de la acción a distancia, 
porque al probar este principio sólo se prueba _que la pre
sencia es pterrequisito para obrar, no un efecto formal ele 
una operación; ni tampoco se prueba por otro medio, del 
cual no se hace mención; luego el aserto es una afirmación 
gratuita, sin fundamento alguna en la realidad 21• 

contacto virtual en las cosas creadas, y no fuera de ellas, ya que no 
existen sino por la operación de Dios en ellas. Dios está en lugar en el 
sentido terce1'o, o sea poi: indistancia de Dios a las cosas existente:;, pero· 
no está de esta manera fuera de este mundo, ya que fuera de él no hay 
nada a que diga relación de indistancia. Finalmente, Dios está en lugar 
en el sentido cuarto, o sea en cuanto que tiene tal índole que por su 
misma esencia es fundamento de relación de presencia a lo que exista 
fuera -de Dios, aunque por imposible no influya eficientemente en las 
cosas; y de esta manera está no solamente en el mundo, sino aun fuera 
del mundo, y no sólo desde la creación del mundo, sino desde toda la 
eternidad. SI miramos a la manera común de hablar, Dios está localmente 
sólo en las cosas ere ·das, por contacto iirtual sob1·e ellas: las otras 
maneras de estar en algún sitio, no son maneras de estar en lugar (ib.). 
Y de esta manera se expresa también en D. l\I., 30, VII, n. 35-37; d. 51,. 
II, 9; d. 51, IV, 20, 23-26. 

21 In naturalibus agentibus ex actione concluditur 0t demonstratur 
praesentia ve! propinquitas agentis tanquam quid prius et praesupposi
tum ad actionem; ergo cum illa ratio sumpta sit ex proportione ad agen
tia naturalia, et ex his quae nos in illis experimur, ve! concludere debet 
praesentiam Dei ut priorem et praerequisitum ad actionem ve! nihil certe 
concludit (D. l\I., 30, VII, H). Y t:'11 el n. 19 vurlve a afirmar est~. doc
trina,· diciendo que Escoto tiene razón al afirmar que la repugnancia de 
la acción a distancia se prueba con razones que concluyen la indistancia 
como prerrequisito para la acción, y no como consecuencia formal de· 
la acción exterior: Quodsi dicatur in llac actione Dei 11anc conditionem 
(propinquitaten) esse consequentiam consequentem, non antecedentem ad 
lpsam actionem, sequitur in primis ex hac divina actione non colligi 



99 SOBRE LA INMENSIDAD DE DIOS EN 8U,\HEZ 

2) De la tesis extrinsecista se seguiría que Dios no está 
p1'esente substancialmente y realmen/,e en, los cuerpos., sino 

sólo por cierta denominación extrínseca. Se supone que Dios 
antes de la operación no está realmente presente en el sitio 
en que ha de estar el efecto, ni con presencia absoluta ni con 
presencia relativa, y se afirma que con la sola operación ex
terior de Dios se pone presente la substancia divina donde 
antes entitativamente no existía. Mas de aquí se concluye 
patentemente lo que proponíamos. Porque una forma oxterioi

al sujeto sólo puede dar al sujeto una denominación exte
rior, no intrínseca y substancial. Mas la operación y ·el efec

to exterior de Dios es algo extrínseco a Dios, que a él nada. 
le, afecta intrínsecamente; luego no le .puede dar ninguna de
nominación intrínseca y substancial. Y como Dios antes de la 
operación no estaba aquí intrínseca y substancialmente. lue

go tampoco estará aquí intrínseca y substancialmente des
pués de la operación: sólo tendrá la denominación nueva de 
estar operante aquí, porque aquí está la operación ext.erioe 
suya, pero él no estará intrínseca y substancialmente aquí. 

Así como se puede decir que el sol está visto aqni porque aqui 
está la ¡01,ma de visión que le denomina visto, y sin embar
go él no está aquí, de la misma manera se puede decir que 
Dios está operante aquí, porque aquí está la opemcíón exte
rior que emana de él, y es la forma que le denomina operante 
aquí, y sin embargo él puede no estar aquí 22• 

Un extrinsecista moderno 23 con fina perspicacia ha visto 
bien la fuerza de este argumento, y por eso dice que la razón 

formal, o sea la forma que constituye a Dios presente no es 
solamente la acción exterior, sino también la esencia divina 
en cuanto que tiene el decreto inmanente de obrar al exte
rior. Su decreto de operar al exterior, que es formalmente 
inmanente y virtualmente transeúnte, es mzón formal intrín
seca y fundamento suficiente por parle de Dios para eslae 

exsistentiam Dei in rebus, sed aliunde ostendcndam csse illam consequu
tionem. Nam Yis illius illationis non posset sumí ex causalitate neque ex 
conditionibus ad causandum requisitis: ergo medium aliud est quae
rendum, unde probetur ex tali Dei actione sequi talem praesentiam (D. 
M., 30, VII, 6). Esta doctrina de Escoto la hace suya Suárez en el n. rn 
y en el n. 6. 

22 Est etiam actio illa extrínseca angelo, quae proinde ad summum 
potest extrinsece denominare actu operantem híc, non vero potest for
maliter conferre intrinsecum modum spirituaiem in ipso angelo existen

tem (D. M., 51, IV, 11). Y lo que se dice del ángel, 1proporcionalmenle 
se dice de Dios (Cf. D. M., 30, VII, 32). 

23 ReYista Española de Teología, 6 (1946) 490, fin. 
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aquí, aunque la denominación real y actual de estar aquí no 
se verifica si no es por la operación divina en cuanto pasa al 
exterior. Y de tal manera es necesaria la operación exleric,r 
o transeúnte para verificar la realidad ontológica de la pre
sencia divina en las cosas, que si hacemos la hipótesis de 
que existen las coaas, pero no creadas ni conservadas por 
Dios, Dios no estaría substancialmente ni realmente presen
te ¿No se da en toda esta respuesta una contradicción pa:l
maria? Si el decreto inmanente es lá f ornw que constituye 
a Dios p1·esente, entonces, aun antes de que existan las cosas, 
ya está Dios presente en el sitio en que estarán presentes 
las cosas, no con presencia relativa, ya que no existe aún un 

término de dicha relación, sino con presencia absoluta e in
transitiva. Y si después se añade que substancialmente Dios 
no está presente en el sitio en que estarán las cosas sino cuan
do exista la OJ)eración divinci · y sólo por la overación divina, 
entonces la esencia divina no es la razón formal de estar pre
sente, sino sola y exclusivamente la operación extrínsectt de 
Dios. Dicho autor quiere decir, sin duda, que lo que está pre
sente es la esencia divina, aunque la razón formal de esta 

'[J_resencia es la acción divina exterior. Mas entonces no re
suelve la dificultad propuesta, a saber: que en este caso esta
ría presente la esencia divina, pero por pura denominación 
extrínseca, tomada de su acción que está aqu.i, pero no por 
denominación intrínseca: s'ubstancial y realmente no está 
aqui, como no estaba antes de la acción. La afirmación de la 
presencia real y substancial de Dios la deshace con la afir
mación de que antes de la operación Dios no estaba de nin
guna manera aquí, y que por la sola operación que está aqtti 

se denomina Dios presente aqui. 

Y esto es lo que dicen casi expresamente los extrinsecis
tas: el estar Dios aquí no es una realidad intrínseca en Dios, 
sino algo meramente extrínseco, o sea 1111a denominación ex
trínseca tomada de una forma extrínseca, aunque al ver esm 
doctrina formulada tan descarnadamente no la quieren reco
nocer por suya. 

3) De la tesis extrinsecista se sigue, o la mutabilidad de 
la esencia, divina o la p1·esencia divina vor mera denomina

ción extrínseca, y no una presencia real y •substancial. 

Bios puede evidentemente crear otro mundo junto a éste 
o separado de éste, como él quiera; y en este caso, según 
los extrinsecistas, Dios comienza a existir allí donde antes no 
estaba intrínseca ni substancialmente; luego se ha mudado 
realmente y entitativamente, porque comienza a tener lo que 



101 SOBRE LA J::,.¡MENSIDAD DE DIOS EN SUJ\REZ 245 

antes realinente no tenía, cual es el estar aquí intrínsecamen
te y substancialmente 24. 

Dicen _que comienza a, estcw presente en el mundo nueva

mente creado po1· una denominación exii'ínseca, sin mudanza 

alguna intrínseca, 'siiya. 
Mas esto es cor}ceder lo que afirmábamos en la segunda 

parte de este aserto, a saber: que si Dios no se muda, está 

en el mundo nuevamente creado por una denominación ex

trínseca, sin presencia alguna nueva real ni substancial. Por

que se concede que Qntes Dios no estaba real ?J substancial

niente p_i·esente en el sitio en que ahora existe el nwndo nue
vamen"te c1·eado, y que la única mudanza ahora sucedida es 

la acción y el efecto nuevo en aquel sitio; luego lo único que 

se puede decir es que Dios está operante allí, po1·que alli está 

su operación y efecto, no porque alli está su substancia. Una 

forma meramente extrínseca no puede dar al sujeto una de

nominación intrínseca, sino solamente extrínseca; mas la ope

ración y el efecto exterior de Dios es una forllla extrínseca a 

Dios, y éste antes de esa operación no estaba intrínseca y 

substancialmente y realmente en el sitio en que está ahora 

la operación y el efecto, luego esa operación y efecto no pue

den dar a Dios la denominación de estar intrínseca y realmente 

en ese sitio, sino solamente la denominación extrínseca de 

estar operante aquí, porque aquí está su operación. 
Si hubiera algún incrédulo que negase la inmensidad y 

dij ese que Dios está en todas las cosas creadas, no substan

cialmente y realmente, sino sólo por denominación extrínse

ca tomada de su operación, dida en realidad lo mismo que 

dice el extrinsecista y lo probaría de la misma manera que 

él: Dios no estaba antes real y substancialmente allí dundc 

está ahora el mundo nuevamente creado, no porque le faltase 

únicamente la relación a un término exterior, sino porque su 

esencia realmente no estaba allí. Con la creación del mundo 

nuevo no ha sucedido más mudanza que la de una nueva ac

ción exterior de Dios y un nucYo efecto suyo que está aquí, y 

que es una forma del todo extrínseca a ln divina esencia. Mas 

una fornrn extrínseca no puede dar al sujeto sino una deno-

21 Hem l',;sr uhi opPral ur non cst dcnominatio cxlrinscca rcs11ltans rx 

opcrnt.ionc aut termino ri11s, srd poti11s rst. nliqua propriclas ve! conditio 

pl',H'rcquisila ('X parlc causar: rrgo non possct hace denuo convenire Deo 

sine sui nrnlat.ionc: solum Pnirn dcnominal.iones extrinsecae ve! rclalio

ncs rationis quac in cis funoanlur, poss•Jnt de novo altribui Deo, quia 

nullam mutalioncm in eo ponunt; essc autPrn prar•scnlC'm pcr sutis

tantiam suam uhicumquc operatur ve! opernl'i pot.est., non cst denominatio 

cxtrinseca, cum sit Yoiuti conditio in illo pracrcquisila ante actionem (D. 

M., 30, VIT, 32). 
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minación extrínseca, luego intrínsecamente, substancialmen
te y realmente la esencia divina no está aquí, como tampoco 
antes lo estaba: Aqui 'solamente está su acción y su e/ecto y 
por eso se dice que está operante aqid, más su realidad y subs
tancia no está aqwí 1·ec1l y substancialmente. 

¿ Qué responderíamos a este incrédulo? El suarista fácil
mente le respondería que su presupuesto es falso. Dios estaba 
ya alU donde ha de estar el e/ecto nuevo, pero con una pre
sencia absoluta, que no dice relación a cosa alguna fuera de 
sí. Puestos en la existencia los efectos nuevos de Dios, nace 
en seguida la relación de presencia a ellos, no por mudanza 
alguna de Dios, que sigue estando donde antes ya estabct, 
sino por mudanza del término, que comienza a tener una '/'e
lación real de 7Jresencia para con Dios qite antes no tenia. 
Mas el extrinsecista no podrá responder cosa semejante. Ha 
de conceder todas las premisas, y por consiguiente ha de con
ceder la conclusión, ya que el raciocinio está bien hecho. Dios 
no estaba antes intrínseca, substancial y realmente donde 
ahora está el efecto nuevo; la única novedad que se da, es la 
operación exterior ele Dios y su nuevo efecto, que es algo ex
trínseco a él; mas como la forma extrínseca no puede mudar 
al sujeto al que denomina, ni darle cosa alguna real fuera de 
la denominación extrínseca, de aquí se deduce que Dios no 
está aquí substancial y realmente, sino sólo por denominación 
extrínseca. 

4) El extrinsecismo, en cuanto que excluye cualquicl' otra 
teoría, es contrm·io a Santo Tomás. 

No se puede negar que la manera común de hablar ele 
Santo Tomás es afirmar que el espíritu no puede estar ubi
cado si no es por el contacto ele Yirtud, o sea por la operación 
exterior. Pero esto quiere decir que un espíritu no puede es
tar en un cuerpo como en su lugar extrínseco, sino por el con
tacto virtual, que es la operación del espíritu en el cuerpo. 
Pero además del estar ubicado por una ubicación transitiva y 
que dice relación ele presencia a un cuerpo, 'hay otra ubica
ción absoluta e independiente de toda relación, y ésa la ad
mite también Santo 'I'omás. 

Si la razón formal de estar en algún sitio fuera la opera
ción y el cuerpo a que se aplicase, entonces la ubicación va
riaría con sólo mudarse la acción y la parte del cuerpo 
a que se aplicase; mas esto no sucede según Santo 'I'omás. 
Porque el ángel mueve la esfera que le ha siclo encomenda
da, aplicando su acción a las diversas partes de ella que van 
desfilando ante él, y él, sin embargo, queda siempre en el 
mismo sitio, sin mudarse, que es en la parre oriental. "Nec 
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,determinatur spiritui moventi orbem locus secundum aliquam 
•determinatam partem substantiae orbis, quae nunc est in 
oriente nunc in occidente; sed secundum determínatum si

tum, quia semper est in oriente virtus movens, ut dicitur oc
tavo Physicorum". No está el ángel en determinada parle de 
la esfera porque de esa manera estaría ahora en el oriente, 
ahora en el occidente, como esa parte determinada de la es
fera, sino que el está siempre en el mismo sitio, a saber, en 
el oriente. Si, pues, el ángel permanece siempre en el mismo 
sitio a pesar de que va variando su acción y la parte de la 
esfera a la cual se aplica su acción, síguese que la acción y 

el efecto no es la forma que constituye al ángel presente, sino 

una ubicación absoluta e intrínseca, que no depende de nada 
exterior (i, q. 5i, a. 3, ad. 3). 

En el quodlibeto H. a. 1, después de decir que Dios no está 
en lugar si no es por la operación, añade que también está 
en donde quiera que es posible que obre, aunque actualmen
te no obre nada. "Deus non solnm es/ in illís quae sunt, f11e-

1·unt et erunt, sed etiam in illis quae possunt imaginari esse". 

Y más adelante añade: "Deus autem non solum (est) in his 

quae sunt, sed etiam in imaginatis et pmeteritis et futuris". 
Dondequiera que se puede imaginar o pensar como posible 

la existencia de un cuerpo, allí ya está Dios; y esto es aclmi
tir en Dios una ubicación positiva, intrínseca y absoluta, o 

sea la ubicación suareciana. Además en el quodlibeto 6. a. 3 
pregunta si el ángel puede estar en la parte convexa del cie
lo empíreo. Y responde que sí, porque el ángel no depende de 
ningún cuerpo en el que haya de estar contenido, y por eso 

puede estar fuera de todo cuerpo. "Et ideo nulla necessitas 
est quocl corpus glorificatum cmt angelus ab aliquo locali 

co1·po1·e ambiatur; et p1·01HC1· hoc nihil prohibet corpus glori
ficatum vel etiam angelvm in convexo coeli empyrei esse 

(ib. c.)". Se le hace una objeción obvia: Si estuviera el ángel 
en la parte convexa del cielo, estaría en la nada; pero en la 

nada nadie puede estar, luego en la prrrte convexa del cielo no 
puede estar el ángel. "Dicit enim A nselnws: In nihilo nihil 

esse potest. Sed extra coelum ernpyreum nihil est. Ergo an

gelus non potest esse in convexo coeli empy1·ei: sic enim es

set ext1'a coelurn empy1·eum ". A esta objeción responde San
to 'l'omás: Es cierto que en la nada nadie puede estar con po

sitiva relación a algo que lo contenga. "Ad prirnum ergo cli

cenciurn quod verbum illud Anselmi intelligenclum est IN vr 

AFFIRMATIONIS. Porque es imposible que una cosa esté en la 
nada como en lugar positivo en el que sea contenido: Non 

enim possibile est quod aliquid sit fa nihilo lünquam in con-
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tinente. Mas esto no viene a cuento: Sed iste üitellectus non 
f acit ad propositurn ". ¿ Y por qué? Porque aquí nosotros no 
afirmamos, dice, que el ángel esté fuera del cielo empíreo, 
con relación positiva de contenido a continente ni como en 
lugar suyo, sino de una manera absoluta, sin relación a algo, 
en donde esté. Si, pues, el ángel está fuera del cielo empíreo, 
en donde no hay nada, luego admite Santo Tomás que un es- · 
píritu puede estar ubicado sin operar efecto alguno exterior 
y sin relación a algo a que esté presente. 

Y esta misma afirmación hace del cuerpo resucitado: no 
hay dificultad, dice, en que el cuerpo resucitado esté en lo 
convexo del cielo o fuera del cielo empíreo, donde no hay 
nada: nihil prohibet corpus glorificaturn vel etiarn angelum 
in convexo coeli empyrei esse (ib.). Luego un cuerpo puede 
estar ubicado sin contacto alguno, y así la ubicación es alg·o· 
independiente de todo contacto ya dimensivo, ya virtual. 

Se dirá que el cuerpo resucitado puede estar en el cielo 
empíreo, porque por lo menos los pies tocan a la superficie 
suprema, y así está allí por lo menos como en lugar inade
cuado, por el contacto de los pies. Mas parece ridículo decir· 
que un resucitado está en el cielo empíreo si toca con los pies 
en su superficie, y si se separa de él un milímetro ya tal cuer
po resucitado no está en ningún sitio. Así que el pensamien
to de Ranto Tomás, por lo menos en algunos pasajes, es que 
es posible estar en algún sitio de una manera absoluta e in
dependiente de todo contacto dimensivo o virtual, y el Padre 
Suárez no ha hecho sino recoger el pensamiento del Santo 
Doctor y prolongarlo en el sentido indicado po1' él. Unos pro
longan el pensamiento de Santo Tomás en una dirección y 
otros en sentido opuesto. El P. Suárez p1'olonga a Santo To
rnás tomándolo adecuadamente y no dirnidiadamente. Cuan
do Santo Tomás dice que Dios no está en las cosas si no es 
por la operación exterior o por el contacto virtual (y ésla es 
su manera común de hablar), habla del lugar extrínsPco y 
de la presencia relativa, y esta doctrina la admite y la defien
de ampliamente el P. Suárez. Cuando Santo Tomás dice que 
Dios está, no sólo en las cosas existentes, sino también en to
dos los cuerpos que podemos imaginar como existentes, ha
bla de la presencia absoluta .e intransitiva, y esta doctrina 
también la recibe Suárez, y no la rechaza, como lo hacen los 
extrinsecistas. SuÁREZ, PUES, DEFIENDE UN TOMISMO INTEGf\.\L y 
NO DIMIDIADO. 

5) Además la teoría de los exh'insecistas, que exige JJara 
la ubicación un contacto vfrl'lwl o dimensivo, es inconscc11cnte,, 
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con la teoria que sostienen acerca de la presencia absoluta de 
la eternidad en todos los tiempos. 

Dice esta teoría que la divina eternidad está actualmente 
presente en todos los tiempos pretéritos, presentes y futuros, 
y eso desde toda la eternidad. Ahora preguntamos: O está 
presente a ellos desde toda la eternidad con una relación de 
coexistencia (que es de razón en Dios y real en los tiempos 
pretéritos y futuros), o solamente tiene una presencia abso
luta, que por sí sola es el fpndamento en virtud del cual cual
quiera cosa que exista, necesariamente coexistirá con la eter
nidad divina, sin mudanza alguna de ésta. Ciertamente na
die dirá que la eternidad divina coexiste desde toda la eter
nidad con todos los tiempos futuros y pretéritos con una re
lación de presencia actual a las cosas: Para eso sería necesa
rio que las cosas fueran creadas desde toda la eternidad y 
existieran realmente desde toda la eternidad: pues si las co
sas no son creadas desde toda la eternidad y no existen des
de toda la eternidad, ¿cómo iban a tener con la divina eter
nidad una relación real de coexistencia, y eso desde toda la 
eternidad? 'Está, pues, presente Dios a todos los tiempos con 
una presencia absoluta, no relativa, que no es sino la divina 
eternidad absolutamente considerada, en cuanto que por sí 
misma es fundamento suficiente para que, si existe cualquier 
cosa fuera de él, aunque no sea creada por él, coexista con 
Dios, no por mudanza alguna de Dios, sino por mudanz<t de 
las criaturas 25, Pues del mismo modo la divina inmensidad 
está presente y ubicada infinitamente fuera de este mundo, 
no por relación de presencia actual a otros extremos, sino por· 
su misma inmensidad, que es la indole absoluta de la divina 

25 Ultimo hoc declaratur per proportionem divinae aeternitatis ad 
tempus, qua usus est divus Augustinus citato loco, estque aptissima ad 
rem explicandam. Ita enim comparatur Deus per immensitatem suam ad 
corpora, sicut per aeternitatem ad tempora, nam aeque infinita est im
mensitas in ratione sua ac aeternitas in sua. Sicut ergo aeternitas est 
In omnibus finitis temporibus et lnfinite excedit illa, ita immensitas est 
in omnibus finitis locis et infinite superat illa; sicut igitur Dei aeternilas 
comprehendi non potest finitis temporibus, sed est etiam extra illa, id 
est, ante illa et post illa, ita etiam se habet immensitas ad finita loca. 
Rursus hac ratione vere dicitur Deus extitisse ante reale tempus in omni 
tempore imaginarlo, etiam si cum infinita successione apprehendatur, in 
quo non fingitur imagi.narl.um tempus .esse aliquid reale, aut Deum esse 
in illo pe1· aliquam realem coexistentiam aut habitudinem, sed solum uti
mur illa comparatione et apprehensione ad declarandam infinitatem di
vinae durationis, quia nos non possumus illam infinitatem nisi per ordi
nem ad quantitatem et successionem declarare, et quia revera ante 
quodlibet tempus lntelligimus potulsse esse aliud, et tune iam 1:,xtitisse 
Deum, semperque idem esse, etiam si in infinitum procedatur; idem ergo 
eadem proportione et ratione in spatiis veris ve! imaginariis intelligen
dum erit (D. M., 30, VII, 38). 
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esencia en virtud de la cual, si existe cualquier cosa fue1·a de 
Dios, neceisariamente estará indistante de él, y eso aun dado 
caso que las cosas existiemn sin la divina operación 26• (Re
cuérdese el sentido legítimo de estas hipótesis absurdas). 

Por lo dicho se concluye que l.a operación exterior de Dios 
no es la razón formal de su presencia en las cosas, y que esta 
teoría no se prueba con suficientes argumentos, ni · con in
discutible autoridad, y además, de ella se seguiría la negación 
de la real presencia de Dios en las cosas, o la mutabilidad de 
Dios, y tendría la mácula de inconsecuencia con lo que sos
tienen al hablar de la coexistencia de la divina etern1dacl con 
lodos los tiempos. 

§ 2. S enlencia intrinsecista siw1·eziana: La p1·esencia de Dios 
es independiente ele la acción exterior y ·anterio1· a ella. 

a) Explicación de esta sentencia. 
Son cosas muy distintas decir que Dios está substancial

mente en los cuerpos corno en lugar, de una manera metafó
rica, o que está indistante ele los cuerpos, o que está absolu
tamente allí donde están los cuerpos o en cloncle puede haber 
cuerpos. 

El estar en los cuerpos como en luga1· es una relación de 
indistancia y de contacto; y como Dios no puede tener con
tacto clirnensivo sino solamente virtual, Dios se dice estar 
en los cuerpos como en lugar por su contacto :virtual con ellos, 
o sea por su influjo y operación exterior en ellos. Antes de 
que existiesen allí los cuerpos, ya estaba Dios allí, pero no 
con la relación de contaeto e inclistancia, sino de una mane
ra absoluta e intransifrni. 21. 

El estar Dios indistante ele los cuerpos significa que Dios 
está allí donde están los cuerpos y coincide con ellos en la 
ubicación: aunque Dios no obrase nada en los cuerpos, sin 
embargo estaría inclistante ele ellos, porque Dios tiene una 
ubicación infinita, y por consiguiente cualquier otra ubicación 
finita que se diere habrá ele coincidir con ella. La inclistancia 
relativa ele los cuerpos, corno se ve, incluye la existencia de 
los mismos 2s. 

El estar absolutamente en al,r;ún sitio se puede verificar 

26 Sic acleo ut si per impossibile res aliqua inciperet esse sine ac
tione Dei, nihilominus non posset esse clistans ab illo ob immensitatcm 
eius, sed necessario simul csscnl. et quasi penetrativo secunclum substan
tiam et entitatem suam (D. M., 30, VII, 52). Y esto mismo vuelve a re
petir en De Deo Uno l. II, c. 2, n. 4. 

27 D. '\l., 30. VII, 52; el. 51, II, 4-5, 9: d. 51, IV, 20. 24-26. Gf. nota 20. 
28 D. l\L, 30, VII, 52. 
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,aunque no exista ningún cuerpo creado y aunque Dios no 
tenga operación alguna exterior. Esta presencia absoluta o 
ubicación absoluta es tal indole de la divina esencia Pn vir
tud de la cual ya tiene actualmente todo aquello que es nece
sario para que esté indist.ante de cualquirr criatura, si se pro
dujese. aun dado caso que Vios no obrase nada en ella. Esta 
descripción da bien a entender lo que es la ubicación Dbs,,
lula 2ü. 

Pues bien, cuando deeirnos que Dios tiene una ubicación 
,absoluta e independiente ele toda relación al lugar, le atribuí
mos una ubicación que no es relación a cosa alguna como a 
1ugar en que esté, ni relación ele mera indistancia a cosa dis
tinta ele él, sino algo absoluto, que es tal índole de la divina 
,f"sencia que si se diere c11alq11ie1· cosa fuere de él, Dios estarla 
indistante de ella, aunque no hiciem operación alguna en ella. 
Esta ubicación absoluta no es una relación, pero sí es el fun
,damento ahsoluto de una relación posible de indistancia a las 
rosas. Por esa ubicación absoluta puede estar presente r., las 
cosas que se crearen, o dejar ele estar presente a las que se 
,destruyrren; mas estas vicisitudes se deberían a la mudanza 
de las criaturas, no a la mudanza de la ubicación divina, la 
-cual permanece siempre donde estaba de una manera inmu
table, indivisible e infinita. A esta ubicación absoluta le con
Yicnen las propiedades sitniientes: 

Es algo positivo, intrínseco y absoluto en Dios, ya que se 
cln en él aun independientemente de tocia acción exterior y ele 
iodo efec(o creado. Es adrmás la misma rsenria, divina, y no 
un modo accidental o substancial añadido a ella, porque 
todo lo que hay en Dios es el mismo nios. Tn·cero es algo 
indivisible y sirnplicísimo corno la misma esencia divina, pero 
de Lan eminente perfección, que por sí misma está actualmen
te donde puede estar cualquier cosa creada, no con relar;ión 
alguna real o ele razón, sino absolutamente. Cuarto es inmu
tahlr. porque !al modo ele ser conviene a Dios por su misma 
,cscncia, corno lodos los demás atributos, y no acciclentalrnen
le Quinto es incomunicable a las criaturas, porque la ubica
ción C"l'cada esencialmente es finita, contingente, mudable, di
visible, y cuya realidad toda es poi· imilnción y dependencia 
de la divina esencia. Sexto la ubicación divina no es el es
'/Jacio absoluto, porque éste es un ente de razón con funda
mcnto en la extensión formal, y la presencia absoluta ele Dios 
es el- mismo Dios. Séptimo tampoco la presencia absoluta de 
Dios rs una 1·cladón al espacio absoluto: porque como el es
pacio absoluto es un cnte ele razón, del mismo modo sería un 

29 Ill. 
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ente de razón la relación do Dios al espacio o la del espacio 
a Dios, y por el contrario, la presencia absoluta de Dios es 
realísima, como que es la misma esencia divina. Octavo aun 
dado caso que Dios no obrase nada en las criaturas, sin em
bargo estaría presente en ellas por su inmensidad, que por 
sí misma e independientemente de la operación está donde 
hay cosa alguna creada. Finalmente se dice afrsolulcl la pre
sencia de Dios, porque aun sin _que haya criatura alguna,. 
está ya actualmente p1'esente allí donde puede haber c1'iatu-
1'a,s, o mejor está actualmente con aquella índole de su divina 
esencia, que con sólo da1'sc la existencia de la criat.ura, ua es
taría Dios p1'esente en ella aun sin obrar nada en ella 30 

b) Pruebas de la posición sua1'eziana. 
i) La prueba positiva de esta sentencia ya se dió implí

citamente al demostrar la inmensidad y ubiquidad divina. Allí 
se elijo que la ubicación de las criaturas es algo positivo, in
trínseco y absoluto, y que prescindiendo del aspecto creado,. 
y ateniéndonos a su noción absoluta, no implica imperfec
ción; y como Dios tiene formalmente y actualmente toda 
perfección que no diga imperfección, luego Dios ha ele tener 
actualmente y formalmente la ubicación; y como todo lo que 
hay en Dios es absolutamente infinito, Juego 'la ubicación 
divina es absolutamente infinita en acto: y esto quiere decfr 
que actualmente Dios está, no solamente donde hay cuerpos,. 
sino también donde puede haberlos, aunque ellos se multi
pliquen indefinidamente, y que del mismo modo estuvo an
tes de la existencia del mundo. De donde claramente apm'ece 
que la ubicación o presencia divina. no es dependiente de 
acción alguna exterior, sino que es ante1•io1' a ella e indepen
diente de ella 31. 

2) Además ele este argumento directo se puede traer mr 
argumento indirecto y ab absurdo. Si ln ubicación en Dios, 
no fuera algo intrín•seco, sería algo meramente extrínseco. 
Dios no estaría realmenfp ?J substancialmente p1'Psente, sino, 
qtw habría aquí una opPmción de Dios que le denominm•ía 
operante aquí. Porque antes ele la operación y del efecto, Dios 
no estaría intrínseca, real y substancialmente donde habrían 
de estar los cuerpos; y como después la única mudanza que, 
se da es el existir aquí una operación exterior de Dios, luc¡.r,1 
Dios por esta forma exlerior a él tendría la denominación 
extrínseca de estar operante aquí, pero él no estaría real e, 
intrínsecamente aquí 32. Y como esta consecuencia es ahsur--

30 D. M., 30, VII, 35-37, !i'i, 49-51. 
31 D. M., 30, VII, 32-40. 
32 lb., y d. 51, IV, 11. 
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,da, se sigue que hay que atribuir a Dios una ubicación intrín
·seca, la cual· es algo absoluto, y no relación alguna, ya que en 
Dios no hay relaciones algunas al exterior, ni son necesarias 
,cosas exteriores a las cuales diga relación para tener esa ubi
caci(m intrínseca. 

3) Por fin no hemos de olvidar lo que antes dijimos, a 
:saber: que la sentencia de Suárez se confirma por la autori
•dad de Santo Tomás y de Cayetano. 

Es cierto que Santo Tomás dice con frecuencia que los es
píritus no están en sitio alguno si no es por la ·operación: 
mas esto se puede entender del lugar extrínseco, y esto mismo 
lo admite y defiende Suárez. Pero otras veces díce Santo To
más que el cuerpo puede estar en algún sitio sin contacto al
guno dimensivo, y que el espiritu creado puede estar en el 
,convexo del cielo empíreo sin operación alguna, y que Dios 
está no sólo en los cuerpos o espacios reales, sino también en 
las imaginados 33, lo cual es admitir una ubicación intrínseca 
y absoluta, y eso asimismo es lo que admite Suárez. Suárez 
,admite el tomismo integral, y no el tomismo selectivo y pro
longado sólo según una parcela de la. verdad de Santo Tomás. 
Y en esta interpretación coincide Suárez con Cayetano 34. 

P. IV.-ÜBICACIÓN DE Drns EN LOS ESPACIOS IMAGINARIOS. 

Como corolario de lo dicho en la parte que precede, se des
prende que Dios está en los espacios imaginarios, expresión 
,que perturba a no pocos. Mas como no hemos de ser adora
.dores de las palabras sino justos apreciadores de las cosas, 
·examinemos lo que con esto se quiere decir, y veremos des
pués cómo no es sino un simple corolario de lo que hemos 
probado en las partes anteriores. 

a) ·Lo que con tal expresión se significa no es na.da ab
.sm·do, sino algo sumamente racional. 

Al decir que Dios está en los espacios imaginarios, no se 
•quiere decir que el espacio absoluto sea alguna realidad, o que 
Dios tenga relación predicamental o trascendental de presen
-cia al espacio absoluto o a cosa alguna fuera de él, ni que 
-está como difundido en los espacios con una extensión tenue, 
o que tenga un modo de ubicación distinto de la substancia 
·divina. Todas estas son ficciones de la imaginación que hay 
que rechazar en absoluto. 

El espacio absoluto no es nada, real, porque constaría de 
atributos contradictorios, como serían entre otros, ser increado 

33 D. T'1IOMAS, Quodlibeto 11, a. 1; quocU. 6, a. 3. 
34 CAIE.'r .• in Ioa:nnem, c. 12, v. 4G. 
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e infinito por un lado, y por otro lado ser extenso y divisible; 
por consiguiente tampoco puede ser término de una relación. 
predicamental de Dios para con él ni de él para con Dios. 
Tampoco es un término de una relación transcendental de 
Dios al espacio, porque Dios no puede tener relación real a 
cosa alguna fuera de sí. Ni Dios está difundido en el espacio a. 
manera de niebla tenue, porque esto sería contra la simpli
cidad omnímoda de la esencia divina. Y si bien expresamos 
muchas veces la inmensidad por esa manera de difusión comer 
de tenue niebla o de mar inmenso, esto se dice metflfórica
mente al modo como hablamos de los brazos, ojos, oídos ne 
Dios, sin que tales expresiones escandalicen a ningún meta
físico, ya que son usadas por los Santos Padres y por la Sa
grada Escritura, y no pueden inducir a error sino a los lec
tores desatentos, ignorantes o maliciosos: son expresiones que 
pertenecen al modo de hablar y aun de concebir, fundado en 
las imágenes concomitantes, mas con el juicio enseguida ad
vertimos que no pertenecen a la cosa concebida, que es sim
plicísima 35. 

Mas si con la presencia de Dios en los espacios imagina
rios no se significa ninguno de estos absurdos, ¿qué se signi
fica? Se significa la ubicación absoluta o intmnsiliva de l>ios,. 
lá cual no es ot1·a cosa que tal índole ele la divina esencia que 
por sí misma ya es suficiente funclamenló pam que, si etiste 
fuera ele Dios cosa alguna, esté inclistantr? de ella, aun dado que 
Dios no obmse nada, en ella 36: esto es debido a la inmensidad 
misma que, siendo infinita, es imposible que no coincida con 
la ubicación de cualquier cosa que exista fuera ele Dios. l<Jslo 
es lo que se quiere decir con la expresión ele estar Dios en los 
espacios imaginarios: Está en ellos, no con relación de pres en-: 
cia a extremo alguno real (') flcticio, sino sólo por la ubicación 
absoluta que acabamos ele explicar. 

b) Ahora queda por probar que realmente Dios estrt en los 
espacios imaginarios, o sea que está fuera del mundo e inde
pendientemente de la existencia de cosa alguna creada. 

:1) La primera prueba se toma ele la tesis ya demostrnda, a 
saber: que la ubicación divina no depende de contacto alguno 
virtual con un extremo distinto de Dios, y que es una l'ealidad 
positiva, intrínseca, absohita, infinita y eterna. Por ser cosa 
absoluta no depende de la existencia de cuerpo alguno al que 
diga relación de presencia, y así no hay cliflcullad ninguna en 
que esté fuera de este mundo. Por ser infinita. esta presencia 
se verifica, no sólo dentro clrl mundo, sino tnmbién fuei·a dcI 

35 De Deo U., l. II, c. 2., n. ti. 9.; D. M., 30, VII, 1G-18. !19.:í0. 

36 D. i\1., 30, VII, iG-18, 49-50. 
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mundo, dondequiera que puede haber cuerpos, sin límites 
ni restricción alguna. Por ser eterna, esta presencia actual e 
intrínseca, no sólo se verifica ahora, sino que se :verificaba 
ya desde toda la eternidad, antes de la existencia de cuerpo 
alguno. Y esto es estar Dios en los espacios imaginarios. 

2) La segunda prueba se toma de la paridad o proporción 
que hay entre la existencia de Dios antes de todos los tiempos 
y la existencia de Dios fuera de todos los espacios reales cons
tituidos por este mundo. 

Es evidente que Dios existió antes de todos los tiempos. 
Decir que Dios no existió antes de todos los tiempos es afirm,.r 
que Dios comenzó a existir con los tiempos, y esto es quimérico. 
El mundo pudo ser creado millones de años antes· de lo que 
fué creado en la realidad, como es palmario, y en todos esos 
millones de años posibles ya existía Dios: De lo contrario 
habría que decir que en esos millones de años antes del mun
do Dios era nada. Ahora bien, ¿cómo existía Dios en todos esos 
tiempos posibles antes de que el mundo fuese creado? O exis
tió con una relación de coexistencia a los tiempos imaginarios 
que concebimos, o existió sólo por :virtud de s·u eternidad ab
soluta, la cual es una disposición o inclole de la divina esencia 
en virtud de la cual, si existiese cualquier cosa fuera de Dios, 
éste coexistfría con ella, aun clado cwso que las cosas existie-
1'an sin la acción divina. No es posible que existiese con una 
relación de coexistencia a tiempo alguno real, porque tal tiem
po aiates del mundo no existió; luego es necesario decir que 
existió con la existencia de su eternidad absoluta y sin rela
ción alguna de coexistencia. Pues con el mismo derecho y 
verdad se puede decir- que Dios existe en los espacios imagi
narios y fuera de este mundo, no por relación alguna de pre
sencia a ninguna cosa exterior, sino por la excelencia infini
ta de su inmensidad. Tan infinita e independiente de todo tér
mino exterior es la inmenisdad en orden a la ubicación, como 
la eternidad ell' orden a la duración 37. 

Se dirá que antes del mundo Dios no existió, porque para 
existir anteriormente al mundo, se necesitaría que hubiese 
algún tiempo real anterior al mundo con el cual coexistiese y 
con el cual se dijese anterior al mundo, y esta suposición es 
absurda. 

Solución: Ciertamente :rara existir antes del mundo con 
coexistencia a extremos distintos de Dios, claro es que se 
necesitaría la existencia de tiempos anteriores al mundo. 
Mas para existir antes del mundo con una existencia abso-

37 D. M., 30, VII, 38. 
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luta y con su misma eternidad absoluta, no es necesario que 
antes del mundo existiera tiempo alguno real. Para esa exis
tencia absoluta e independiente de toda relación al exterior 
basta su misma eternidad, que es tal inclole ele la divina esen
cia que po1· S'Í misma y sin relación actual con nada. exterior 
.es suficiente fundamento parn que, si existe firem de ella tm 
se1· cualquiera, necesariamente Dios coexista con él, no por 
mudanza alguna propia, sino po1· mudanza de la criatura. En 
este sentido absoluto decimos confiadamente y sin reprensión 
de ninguna persona inteligente, que Dios existió antes de todos 
los tiempos, no por relación a duración alguna fuera de sí, sino 
por la excelencia de su divina eternidad 38. Pues con el mismo 
derecho y verdad se puede decir que Dios está fuera de este 
mundo, no por relación a una cosa exterior, sino por la exce
lencia infinita de su inmensidad. 

Con esto queda demostrado que Dios existe en los espacios 
imaginarios y se ha explicado el sentido recto que tal expresión 
ha de tener. Y no habría más que añadir, si la imaginación no 
hiciese valer sus derechos El sentido y la imaginación no nos 
muestran más ubicación que la de los cuerpos que están en 
lugar por contacto del uno al otro y por difusión en el espacio 
reai y dimensivo, lo cual. no es posible si no es por un contacto 
propio entre seres extensos; de este fenómeno se ha pasado a 
no poner en los espíritus más ubicación que la consistente en 
un contacto por lo menos .virtual. Pero como tal pretensión es 
gratuita y nacida de la imaginación, por eso es inoperante e 
ineficaz. Pondremos a continuación algunas dificultades de este 
género. 

Dificultad i." Toda ubicación consiste en un contacto por 
lo menos de virtud entre el ser y su lugar, y como fuera del 
mundo es imposible tal contacto, es imposible allí toda ubica
ción. Solución: La ubicación relativa y transitiva consiste en 
un contacto dimensivo o virtual, o en una relación de indistan
cia entre el ser ubicado y la cosa que le sirve de lugar; pero 
además hay otra ubicación que es el fundamento de dicha rela
ción, y esa es algo positivo, intrínseco y absoluto, y pC>r tanto, 
independiente de todo contacto 39. 

Dificultcul 2." Estar en algún sitio lleva consigo alguna 
relación por lo menos de in distancia a algo; mas fuera del mun
do n<2 hay nada a que pueda darse relación de indistancia, lueg·o 
es imposible estar ubicado fuera del mundo. Solución: Si bien 
el estar en algún sitio con ubicación relativa, o sea con relación 

38 Jb. 
39 lb., n. 35. 
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de presencia a un extremo distinto, lleva consigo tal relación, sin embargo hay otra ubicación que es el fundamento de dicha relación, y ese, ubicación es algo· positivo, intrínseco y absoluto, y no dice relación a algo fuera de sí. Ella, es el fundamento suficiente para que, si existe algo fuera del objeto ubicado, t.enga con ello relación de distancia o inclistancia, pero en sí no PS una relación a cosa 1•eal ni a cosa imaginaria 40_ 
Dificultad 3.ª Si Dios está en los espacios imaginarios, está difundido y extendido en ellos, no por razón de una cosa extensa distinta de él, sino por sí mismo, y esto es poner en Dios alguna extensión. Solución: Esto es confundir las imág·enes concomitantes, que tenemos al concebir la inmensidad, con la inmensidad misma concebida. Esta es simplicisima, y de mw manera simplicísima e inclivisib[P es el fundamento suficiente para estar indistante de cualquier cosa que exista fuera .de Dios, aun en el caso ele que existiera sin la acción de Dios. Esta manera de ubicación infinita sin extensión y sin divisibilidad alguna no es cosa imaginable, sino sólo inteligible>. El tropiezo en esta parte depende de no poder _vencer la imaginaf'ión para levantarse a lo inteligible puro 41. 
Dificultad 4." La ubicación intrínseca y absoluta es un modo, y como en Dios no puede haber modo nlguno distinto de su substancia, es imposible que en Dios haya una ubicación intrínseca y absoluta: sólo puede haber una ubicación extrínseca y por denominación extrínseca tomada de su operadón. Solución: La ubicación intrínseca es un modo accidental y distinto del sujeto, cuando el sujeto es finito, y cuando es indiferente para tener esta o la otra ubicación, y cuando es mudable; pero si el sujeto es infinito' en la ubicación, y no es indif e1·ente para tener una u otra, sino que por su esencia la tiene infinita, actual e inmutable, entonces no es un modo de la esencia, sino que es la misma esencia del sujeto, y no hace con él composición alguna 42. Lo que se añade en la dificultad, que en Dios sólo puede haber una ubicación extrínseca, por una denominación tomada de la acción exterior, confirma lo que hemos dicho muchas veces: que según la sentencia que no admite más jJresencia que la consistente en un contacto virtual, lleva a concluir que Dios real y substancialmente no e•stá a.qui J)_1'esente en las cosas, sino sólo extrínsecamente y pm· denominación exfrinseca: la operación divina está aquf, y por eso Dios se denominw'Ía estar OPERANTE AQUÍ, pern él no estaría 

SUBSTANCIALMENTE AQUÍ 48. 

8 

40 D. M., 30, VII, 35-40. 
41 De Deo U., l. II, c. 2., n. 4, 9; D. M., 30, VII, 35, 44, 49-51. 41.l D. M., .'30, VII, 44, 51. 
43 D. M., .'30, VII, .'32; d. 51, IV 11. 
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P. V. - DIFERENCIAS El\TRE LA lJBICAUIÓN DIVINA Y LA 

CREADA. 

La nulidad de las objeciones · anteriores se .verá mejor si 

exponemos las diferencias que según Suárez hay entre la 

ubicación divina y la creada. Si advertimos bien en ellas, jamás 

daremos valor a los fantasmas de la imaginación ni a la mane

ra metafórica de hablar, que nos empujan a :ver en la ubicación 

absoluta de Dios alguna potencialidad o composición o di.visibi

lidad o equiparación con la ubicación creada, antes manten

dremos firmemente que el concepto de ubicación conviene pro

pia y formalmente a Dios y a las criaturas; pero no unívoca

mente, sino con analogía metafísica de atribución intrínseca,. 

que es la única manera de preservarnos del agnosticismo dog

máJico y del univocismo u ontologismo panteísta, como hemos 

explicado en otro sitio. 
En primer lugm· la ubicación di_vina no lle.va consigo poten

cialidad de ninguna clase. Dada la actualidad e infinidad de la 

divina esencia, Dios no es indiferente para estar en un sitio o 

en otro, o para estar en un sitio mayor o menor, como la cria

tura, sino que necesariamente tiene que tener siempre su pre

sencia absoluta sin límites ni restricciones. 
En segundo luga1· la ubicación divina no es un modo de la 

divina esencia, sino que es la misma esencia divina, de lo con

trario tendríamos que poner composición en Dios, lo cual es 

absurc!ísimo 44. Un autor moderno ha atribuído a Suárez el gran 

error de decir que la ubicación divina es un modo substancial 

de la divinidad, moclalmente distinto ele ella. Esto lo leyó en una 

objeción que Suárez se propone a sí mismo, y no tuvo tiempo. 

44 La presencia absoluta de inmensidad es algo inmutable y libre 

de toda potencialidad; porque si bien las criaturas pueden variar de si

tios y tener una ubicación más o menos amplia, sin embargo, Dios tiene· 

por necesidad toda la ubicación de que es capaz sin mudanza alguna 

suya intrínseca: "At vero divina substantia naturali necessitate definitur 

ao deterrninatur ut scmper sit actu praesens ubicurnque esse potest, sive 

haeo praesentia per ordinem ad loca realia sive ad spatia imaginaria a 

nobis concipiatur et declaretur. Ita tamen ut respectu spatii imaginarlr 

intelllgatur simpliciter, respectu vero locorum realium ex suppositione 

quod illa sin t ... Ratio autem huius est quia hace praesentia quatenus in 

Deo est aliquid reale non est aliqua res nec modus ex natura rei dis

tinctus a substantia eius, nam hoo repugnat simplicitati eius ... ; etgo 

tam necessario convenit Deo sicut ipsamet substantia Dei. Sicut ergo 

Deus naturali necessitate est aeternus et semper actu est in omnibus 

temporibus aut veris aut imaginariis, servata proportione, ita etiam na

turali necessitate est semper actu praesens ubicumque esse potest. Per

tinet etiam hoc ad ipsius immutabilitatem" (D. M., 30, VII, 44). 

La presencia absoluta de inmensidad no es :m modo de la divina subs

tancia, sino la misma simplicísima divina substancia. Esto lo acabamos 
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par-a leer la solución, en donde ampliamenle refuta Suirez ese 
error 45. 

En tercer luga1' la ubicación divina es absolutamente in
divisible, porque es idéntica con la divina esencia, que es 
simplicísima. Y en esta parte hay mucha diferencia entre la 
ubicación divina y la creada. La ubicación creada en las cosas 
corp_omles es divisible, no solamente por razón de la ubica
ción, sino también por razón de la substancia, que consta de 
partes distintas y separables, capaces de ubicaciones distintas 
y separadas. Y si se trata de los espíritus creados, éstos tienen 
una ubicación indivisible en cuanto a su substancia, pero divi
sible en cuanto al modo mismo de ubicación, como se ve en el 
alma humana, que puede tener ubicación mayor o menor, se
gún sea la magnitud e integridad del cuerpo en que está. Mas 
la ubicación divina tiene esta singularidad, que toda ella indi
visiblemente está en todas las cosas y toda ella se halla tam
bién en cualquiera de las partes del cuerpo en que está presente 
o en que puede estar presente. 

Y sin embargo, un autor moderno acaba de decir que la ubi
cación divina para Suárez tiene la composición propia de los 
seres divisibles y extensos, en contra de la expresa doctrina 
de Suárez (Rev. Fil., l.c., p. 492). Esta objeción se funda en con
fundir las imágenes que acompañan a los conceptos con las 
cosas concebidas, y el modo de concebir con la misma, . cosa 
concebida. 

En cua1·to luga1' la, ubicación divina no pertenece al p1'edica
mento del ubi como las ubicaciones creadas, por las razones 
ya expuestas :Primera, por su infinidad; segunda, por su sim
plicidad, ya que no es divisible en sí misma ni por razón del 
sujeto; te1·cera, porque no es cosa distinta de la divina esenaia, 
sino la misma esencia divina; cum·ta, porque esa ubicación 
conviene a Dios por su esencia misma y no por participación 
(D.M. 51, VI, 32; ib., VI, 7); y por el contrario, la ubicación 
creada es finita, divisible, mudable, accidental y dependiente 
de Dios. 

Así que la ubicación en cuanto prescinde de la creada o 

de leer rn el texto copiado, y además en el siguiente: "'Atque hinc etiam 
intelligitur quod lic0t interdum nos more nostro Joquamur de hac prac
sentia divina tanquam de modo ve! dispcsitione divinae subtantiae, ut 
explicare possimus eius inflnitam praesentiam et irnmcnsitatem, re tamen 
vera non est modus sed ipsamet divina substantia absque ulla distine
lione in re. Et haec est alia differentia intcr llanc praesentiam et omnes 
creatas, narn omnes aliae sunt accidenfales respectu substantiarum qui
llus insunt ... , at vero in solo Deo haec pracsentia est ipsa substantia et 
cssentia Dei" (D. M., 30, VII, 51). 

45 Revista de Filosofía, 6 (1946) 492. Cf. D. M., 30, VII, 49-51. 
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increada, de la esencial y accidental, de la finita e infinita, de 
la participada e imparticipada, es una noción análoga con ana
logía metafísica de atribución intrínseca, según la doctrina de 
Suárez 46. Y sin embargo, un autor moderno acaba de decir 
que Suárez en la cuestión de la inmensidad se mueve en ple
no concepto unívoco de la ubicación con respecto a Dios y la 
criatura (Rev. Fit., l. c. p. 401). 

Hesumen: la teoría de Suárez se puede reducir a los puntos 
siguientes: 

1. Dios tiene ubicación intdnseca y absouta, porque él ha 
de tener formal y a"ctualmente toda perfección que en su' con
cepto absoluto no diga imperfección; y como la ubicación in
trínseca y absoluta dice perfección y no incluye imperfección 
en su concepto absoluto, se sigue que Dios la ha de tener for
mal y actualmente. 2. Esta perfección divina, como toda otra 
perfección intrínseca de Dios, es idéntica con la esencia divina 
y actualmente infinita, sin formar composición con ella ni dis
minuir en nada su infinita simplicidad. 3. De aquí se sigue 
que Dios está actualmente, no sólo en el mundo, sino también 
fuera del mundo, sin límite alguno, dondequiera que puede 

46 La presencia divina de inmensidad es absolutamente indivisible. 
Lo repite a cada paso. "Ex quo colllgitur alla notanda differentia inter 
divinam substantiam et alias !mmateriales; narn aliae curn sint in loco 
extenso, quarnvis habeant totam substantiarn suam in toto et totarn in 
qualibet :parte, non tamen habent totam suam praes(mtiam in qualibet 
parte, et anima rationalis lieet sit tota in toto et tota in qualibet parte, 
non tamen habet totam suam unionem cum qualibet parte ... At vero di
vina substantia ita est tota ubicumque est ut 1bi etiam habeat suarn 
totarn praesentiarn et lrnmensitatem. Quod quidem sicut adrniratione <lig
num est, ita etiarn est divina erninentia et perfcctione dignissirnum, quia 
cum in nulla perfectione sua partes habeat, non potest allcubi habere 
aliquid perfectionis suae quacumque ratione, quin etiam totum habeat, 
et ideo ubicmm¡ue se exhibet prvesentem, totarn suam immensitaiem ex
hibet" (D. M., 30, VII, 51. Cf. De Deo U., l. II, c. 2, n. 9). 

La presencia divina de inmensir!ad no pertenece al predicamento ele! 
ubi, sino que está fuera de tollo predicamento: es pt:es una noción aná. 
loga: "J\cl ultirnum, quod attingit materiam de Ubi ipsius Dei, quonia.n 
coincidit cum materia de irnrnensitate, quae superius fuse est tractata, 
hic solum addendum est: Ubi praedicamentale non habere locum in 
Deo, quia ubi praedicamentale est accidens et modus ex natura rei dis
tinctus a substantia: unde tale ubi semper est finitum et lirnitaturn. 
Praesentia vero Dei, quae est eius irnmensitas, cst infinita, et non est 
modus, sed formaliter cst ipsamet substantia Dei; unde· nequc est ac. 
cidens, neque cst ullo modo mutabilis in Deo." (D. M., 51, IV, 38.) 

Más adelante, al establecer la división del ubi en definitivo y cir
cunscriptivo, se pone la dificultad de que el ubl divinum no es defi
nitivo ni circunscript.ivo, de donde parece seguirse que la división no 
está bien hecha: "Quarto obici potest circa eamdem divisionem: nam 
Deus est aliculJI, cum sit ubique, et tamen neque cst circumscrptive neo 
ctcflnitive". Y responde diciendo que el ubi divino no pertenece a ningún 
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existir cosa alguna creada, y esto no con una presencia relati_va, 
que diga relación al espacio o a otra 0osa, porque tal relación 
presupone la existencia de un extremo realmente distintÓ al 
cual esté presente, sino por una presencia intrínseca y absoluta, 
que no es sino la misma divina esencia, en cuanto pot' sí misma 
es apta para tener presencia 1·elativa a cualquier cosa, que exis
ta fuera de Dios. 4. De aquí se sigue que cualquier cosa que 
exista fuera de Dios, ha de coincidir eón la presencia de Dios, 
ya que ésta es infinita y se extiende a todas partes. 5. También 
se sigue que para que Dios esté presente a alguna cosa, es 
necesario que preceda la acción de Dios que produzca las cosas; 
mas esa acción es solamente un prenequisito para que Dios 
pueda estar presente con presencia relativa: porque ésta no se 
da si no se dan extremos distintos de Dios, y para eso es nece
saria la acción creativa y conservativa de Dios; mas esa acción 
no es la f arma que constituye a Dios formalmente presente a 
las criaturas; porque la razón formal que lo constituye" pre
sente a las criaturas, presupuesto que éstas existan, es solamen
te la ubicación intrínseca o la inmensidad divina, la cual es 
tan suficiente título para esa presencia, que aunque por imposi
ble existieran las cosas sin la acción divina, aún estaría Dios 
presente a ellas por su inmensidad. ü. Dios adquiere nuevas 
presencias a las criaturas que de nuevo existen, y pierde otras 
con respecto a, las cosas que cesan ele existir, pero toda esta 
mudanza es solamente extrínseca, y se debe a la mudanza de 
las criaturas, que comienzan a existir o cesan de existir: su in
mensidad absoluta permanece inmutable e infinita actualmente 
cualquiera que sean las mudanzas que se verifiquen en las 
criaturas. 7. Todas las dificultades que se op,:¡nen a rsta teoría 
provienen únicamente de confundir la ubicación relativc1, que 
necesita extremos distintos de Dios pa,'a que se pueda ciar, con 
la ubicación intrínseca y absoluta, que, si bien es un -iuncla
ment-0 de relaciones de distancia e indistancia, sin embargo en 
sí no es relación alguna ni real ni de ra::,ón, sino algo absoluto 
r idéntico con la divina, esencia. 

Conclvsión: 

En esta materia como en otras muchas se ve realizada la 
misión de Suárcz, que fué rrvalorizar las doctrinas nrcladrras, 

pre.dicamcnto, ~ino que r~hí. ~ohre todo pr<'.dicamento y fucrn. de él, "Vc
rum hace obicctio potius dcclarnt partitioncm illam optime accornrnodnri 
ad Ubi pra.edicamentalc, nam Dcus non est alicubi per aliquod uhi 
pertincns ad hoc pracdicamC'ntum. quia eius immensa ,pracsenlia non cst 
nccidcns ncc modus substantiac cius, sed omnino ipsamet cssenlia ciu;,. 
Et hoc scnsu nogal Damasccnus. L. 1. de fide, c. 16 Dcum t'sse in loco". 
(D, M,, 51, \'J, 7,) 
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depurar lo menos flrme, y sistematizar las verdades demostra
das en la medida concedida al entendimiento humano. 

Ha re.valorizado la tesis sólida y fllosóflca de la inmensidad 
divina, no contentándm;e con aducir el argumento tomado de la 
repugnancia de la acción a distancia, que tiene reparos graves, 
sino que ha añadido otro q priori fundado en la omniperfección 
divina y en la analogía con la criatura: la ubicación, como se 
ha visto en las criaturas, es una perfección positiva, intrínseca 
y absoluta, y en su concepto absoluto no incluye imperfección; 
luego está en Dios formalmente sin las imperfecciones creadas, 
y eso de una manera infinita e independiente de la existencia 
actual de toda otra criatura. 

Ha de¡mmdo lo menos finne: porque la tesis de que toda 
ubicación se constituye por un contacto climensivo y propio 
o por lo menos metafórico y virtual, no está fundada ni en 
razón alguna sólida ni en autoridad decisiva, y además, de tal 
tesis se seguiría que Dios está presente en las cosas, no real 
y substancialmente, sino por pura denominación extrínseca, 
o que Dios se mudaría. 

· Por fin ha sistematizado el predicado de ubicación intrínseca 
con una sistematización particular y con una sistematización 
universal. 

En la sistematización particular se pretende conocer la reali
dad y la esencia del objeto particular que se investiga, y una: 
vez conocida, la esencia, explicar a prio1·i por su medio las pro
piedades y fenómenos conocidos y otros que por medio de ella 
se descubren. Pues bien, por medio de la vía de ascenso, Suá
rez ha probado con solirl.ez que se da la ubicación intrínseca así 
en los cuerpos como en los espíritus creados y en Dios, y ha de
mostrado que ella es tal índole de la cosa ubicada, que en virtud 
ele ella el sujeto sin ulterior mudanza propia tendrá necesaria
mente relaciones ele distancia o de indislancia con otro cual
quier ser que existiere. Y por la vía de cles~enso explica a priori 
los fenómenos conocidos, cuales son en las criaturas el poder 
perder las antiguas ubicaciones y adquirir otras, y en Di.ns el 
estar presente intrínseca, real y substancialmente a todo,: los 
seres que existan de nuevo, y eslo sin mudanza alguna pro
pia. También por la vía de descenso descubre a priori otras pro
piedades y fenómenos no conocidos antes por la _vía de ascenso, 
como son en las cosas criadas poderse replicar con replicación 
circumscriptiva, con replicación definitiva y mixta, y en las 
criaturas y en el Creador poder estar ubicados aunque no haya 
cuerpo o ser alguno con el que tengan contacto dimensi vo o 
virtual. · 

En la sistetriatización universal se trata de buscar no sólo 
la razón a priori de los atributos de los seres, que es la propia 
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.esencia, sino también la razón a pYioi·i de las esencias particu
lares, que se hallará siempre en algún atributo propio del 
ser por esencia. Esto supuesto la ubicación conviene a los 
cuerpos a los espíritus creados y a Dios, es decir, a todo 
sér. Si iI1yestigamos la razón a, priori de lal propiedad, no la 
podemos encontrar en algún predicado propio de Dios o de la 
criatura, porque entonces no convendría a todo sér; por consi
guiente, se ha de hallar en la razón misma de ser. Mas como 
-el sér es análogo metafísicamente con analogía de atribución 
intrínseca, así el sér como sus atributos generales, cual es la 
ubicación, estará en uno, que es Dios, por esencia y primaria
mente y como en fuente, y en los demás seres estará secunda
riamente y por dependencia del primero. Queda, pues, explica
do a pi·ioi·i cuál es el predicado que radica la ubicación intrín
seca, que es el sér en cuanto tal, y cuál es la razón por la que 
la criatura participa el predicado del ser y de la ubicación, que 
es ser ella por participación y por imitación de la divina esen
cia. Con esto se manifiesta el espíritu sistematizador de Suá
rez, quien con suma solidez, coherencia y originalidad unifica 
bajo una unidad jerárquica todo el ser y todos los aspectos y 
divisiones del sér. 

.TosÉ HELLí", S. l. 

Facultad Filosófica de Cllamartín de La Rosa. 


